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IllTHODUCC!ON 

La elaboración de la presente tesis pretende traer a presen

cia un tema que considero por su actualidad materia de análi 

sis y propuestas. 

El retorno hacia la reprivatización y régimen mixto de gran

parte del servicio público de bnnca y crédito que el Estado, 

de ·.uyo mantuvo propia y directamente reservado durante casi 

dos lustros, requiere de la concomitante implementación de -

los mecanismos de control gubernamental para tan importante

actividad económica. 

El actualizar una función contralora, meramente interna de -

la gestión financiera y bancario del Estado, por una también 

función supervisora destinada a lns sociedades anónimas, auto 

.. izadas en términos de Ley, para operar en los mercados finan 

cieros y de $ervicios bancarios del País, representa para la 

Comisión Nacional Bancaria el desafío o enfrentar en cuanto

ª la modernidad que 1~ libre concurrencia en estos servicios 

se pretende habrán de producirse. 



Antecedentes de la supervisión bancaria en México 

1.- El Código de Comercio de 1664; 2.- El Código 
DE Comercio de 1889; 3.- Ley de Instituciones de 
Crédito 1896; 4.- Decreto y Circulares del Go--
bierno Constitucionalista; 5.- Circular que crea 
la Comisión Reguladora e Inspectora de Institu-
ciones de Crédito, de 26 de octubr'e de 1915; 6.
Constitución General de la República de 1917; --
7.- Decreto de 23 de junio de 1921; 8.- Ley Gene 
ral de Instituciones de Crédito y Establecimien
tos Bancarios de 24 de diciembre de 1924; 9.- De 
creto que crea la Comisión Nacional Bancaria. 



1.- EL CODlGO DE CO~ERCIO DE 1884, 

A la asunción del País a la vida independiente, se hizo pre 

eente la función bancaria al través de instituciones diri

gidas hacia actividades y sectores especializados. Así, no

minalmente aparecen los bancos de Avío (1830) (l); Nacional 

de Amortización de la Moneda del Cobre (16 de enero de 1837) 

(2); de Londres, México y Sudamérica (1864) (3)¡ de Santa -

Eulalia, ~exicano y Minero (autorizados en 1878 y 1882, res 

P'!Ctivamente, por la Legislatura de Chihuahua {A); Nacional 

Mexicano (1881) {5); Mercantil Agrícola e Hipotecario 18 de 

febrero de 1882) {6); Hipotecario Mexicano (24 de abril de-

1882) (7), 

Estas primegenias instituciones realizaron su actividad de 

manera esporádica, carente de regulación normativa y vigi-

lancia operativa por parte del poder público e internamente, 

ayunas de métodos institucionales, por lo que la anarquía y 

el desorden se hicieron presentes en las mismas. Habida -

cuenta de lo anterior, la necesidad de regularlas jurídica

mente se hizo impostergable, ya que su actividad tendía a -

afectar, desde la economía doméstica hasta la economía del 

Estado y, desde el ahorro familiar hasta el funcionamiento_ 

de las empresas (8). 

El 14 de diciembre de 1883 se reformó la Constitución de --

1857, autorizándose al Congreso de la Unión para legislar -

un Código de Comercio aplicable en toda la República (9). -

El primer Código de Comercio fue promulgado el 20 de julio_ 

de 1864 (10). En él incipientemente, se reguló por primera 

vez a las instituciones de crédito. Dicha reglamentación -

dispuso en síntesis que para ejercer la función bancaria se 

requería de la autorización del Gobierno; estar constituida 

en sociedad anónima y compuesta por lo menos de cinco so--

cios fundadores. Los Bancos o particulares establecidos en 



el extranjero no podían establecer en la República sucursa

les o agencias para cambiar los billetes que emitieran. Nin 

gún particular ni sociedad que no estuviera autorizado en -

los términos de ese Código o de una Ley Federal, podía emi

tir vales, pagarés, ni cualquier otro documento que contu--

viera una promesa de pago en efectivo, al portador y a le_ 

vista, ya que sea en forma de billetes, de recibos de depó

sito o cualesquiera otra forma. En los Bancos de emisión,

ésta no podía exceder a la del Capital exhibido por los ac

cionistas. Asimismo, la tercera parte de la emisión esta-

ría garantizada con un depósito en dinero, en títulos de la 

deuda pública u otorgando fianza ante y a favor de la Teso

rería de la Federación. 

La vigilancia de las instituciones de crédito, inspirada en 

loo sistemas que en su tiempo había establecido Suiza y los 

Estados Unidos de Uorteam6rica (11). correspondía a la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público mediante un sistema_ 

de interventores particulares para cada banco¡ facultades -

de vigilancia e intervención que las disposiciones del Códi 

go les concedían y que, a su vez podían delegarse en los je 

fes superiores u otros empleados respecto de bancos estable 

cides en los Estados de la República (Art. 995). 

En esta primera legislación Federal, los interventores te-

nian asignadas las atribuciones siguientes: 

a) Unificar la existencia en caja con la que los bancos de 

bían comenzar sus operaciones; 

b) Firmar los billetes, atendiendo que la emisión no exce

diera de la suma autorizada por la Secretaría de Hacien 

da¡ 

c) Revisar y autorizar el estado de las operaciones que --
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mensualmente debían publicarse: 

d) Verificar que la circulación no excediera de la propor

ción a la existencia metálica autorizada; 

e) Informar a la Secretaria de Hacienda de cualesquier in

cumplimiento a los preceptos de este Código o a los es

tatutos del banco, excluyendo su intervención de las -

operaciones¡ y, 

f} Presentar a la Secretaría de Hacienda los informes que 

les fueran solicitados. 

Respecto de las facultades citadas, considero que fué un ti 

bio intento de vigilancia de la banca, ya que la experien-

cia demostró que fué un sistema de ingente intervención y -

carente de amplias atribuciones. Pero a pesar de los defec 

toa del Código de 1884 y de las grandes deficiencias del -

sistema bancario y su regulación, es menester reconocer que 

en dicha ley y en dichos sistemas se dió el primer paso fun 

damcntal para la construcción de un sistema bancario nacio

nal. 

2,- EL CODIGO DE COMERCIO DE 1889. 

Los establecimientos financieros, mediante litigio y apoya

dos para ello en los preceptos de la Constitución de 1857,

entonces vigente, relativos al libre ejercicio del comercio 

y de la industria y a la prohibición de la existencia de me 

nopolios y estancos de ninguna clase, se opusieron a la con 

cesión monopólica de emisión a favor de una institución con 

cesionada para tal fin. Finalmente, el criterio judicial -

sustenta la libertad de emisión y, en respuesta, el Congre

so de la Unión facultó al Poder Ejecutivo, en Decreto de ju 

nio de 1887, para hacer las reformas necesarias del Código_ 



de Comercio y, por Decreto de Junio de 1888 1 facilitar la -

constitución de nuevos bancos, cuyo establecimiento favore

ciera el fomento del comercio, la agricultura y la minería, 

( 12). 

El 15 de septiembre de 1889, se promulgó el lluevo Código de 

Comercio, en vigor a partir del lo. de enero de 1890, en el 

que se dispuso con carácter transitorio, que ningún organis 

mo bancario podía crearse si no contaba previa~ente con la_ 

o~torización de la Secretaria de Hacienda y sin el contrato 

re3pectivo aprobado por el Congreso de la Unión, en tanto -

ST: elaboraba una ley especial para las instituciones de eré 

dito (artículo 640). 

De este modo, lns reformas al Código de Comercio de 1889, -

parcí~lmente resolverían ~l problema que había planteado al 

gobierno, la vigencia de la concesión que aseguraba al Banco 

Nocional de México el monopolio de la emisión de billetes -

en toda la República y por otra parte, tal Código no signi

ficó un avance en la implantanción de un sistema bancario -

definido, sino un retroceso, puP.s los lineamientos genera-

les a que fueron sujetas las instituciones de crédito en el 

Código de 1884, quedaron sin electo, recrudeciéndose con -

ello la anarquía en la actividad bancaria, toda vez que el 

sistema presentaba estas pcculia'ridades: heterogeneidad, da 

do que cada establecimiento obedecía a concesiones especia

les, otorgadas sin sujeción a bases de legalidad y a los 

mismos principios; inseguridad, puesto que muchos de los -

bancoo existían con violación de los derechos adquiridos -

por el Banco Nacional de México, en virtud de la Ley relati 

va de su concesión; y, falta de generalidad, puesto que no_ 

obedeciendo a ideas directoras homogéneas, no habían podido 

sujetarse a un plan determinado y, por consiguiente, cada -

concepción obedecía a necesidades más o menos momentáneas -

(13), por lo que el Ministro de Hacienda, Lic. o. Manuel --
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Dublán, consideró que era urgente la promulgación de la ley 

especial a que se refería el Código 1 con objeto de sujetar_ 

a un sistema científico a las entidades bancarias y consoli 

darlas por medio de una segura garantía y de una interven-

ción real y positiva {14). 

3.- LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO DE 3 DE JUNIO DE 1896, 

El 20 de abril de 1896, el entonces Ministro de Hacienda, -

José Ives Limantour, consideró, igualmente, que no podía -

subsistir por más tiempo la anarquía que guardaban las ins

tituciones de crédito, ni el estado de nuestra legislación 

en materia de bancos, por lo que se solicitó del Congreso -

que se sometiera a deliberación y, en su caso, fuera aproba

da la iniciativa cuyo propósito era expedir una Ley General 

sobre Concesión, Establecimiento y Operaciones de los Ban-

cos de Emisión, Hipotecarios o de otro género, adaptándola 

al Decreto que facultarí3 al Ejecutivo Federal para expedir 

la Ley de Instituciones de Crédito, la que fué promulgada -

el 3 de junio de 1896 (15) y publicada el 19 de marzo de --

1897 en el Diario Oficial de la Federación, cuya aparición 

había sido anunciada en el Código de Comercio de 1889. Di

cha Ley que puso fin a la anarquía reinante en materia de -

emisión de billetes de bancos, iba a regular en toda la Re

pública la autorización, el establecimiento y las operacio

nes de los bancos de emisión, hipotecarios y refaccionarios: 

asimismo, se asentó expresamente que sólo podían funcionar_ 

en el País los organismos crediticios que hubieren obtenido 

la concesión respectiva del Ejecutivo Federal. La misma, -

incluía también normas de carácter general, los balances -

mensuales, los tributos que deberían pagar las institucio-

ncs de crédito y el sistema de vigilancia a que estarían su 

jetas. 

VIGILANCIA DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO (1897). 
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Directa 

!La Secretar!n de Hacie1ida por medio de interven 

\tores nombrados para cada banco o especiales. -

J (Articulo 113) 

jEl público en general, en virtud de la publici

lndirecta ldad que los bancos debían dar a los balances -

!oensuales e informes anuales. 

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS INTERVENTORES. 

Oiii.IGACIONES DE LOS IUTER-
Vi:NTORES (Art. 114): 

Dar fe de la exhibición so-

cial: 

Inspeccionar y aprobar con -

su firma los cortes de caja 

y los balances mensuales que 

debía realizar cada institu-

ción¡ 

En la formación y revisión -

de los balances anuales 1 te

nían las mismas facultades -

que las leyes otorgaban a -

los comisarios de las socie

dades anónimas, y podlan pro 

ceder a la comprobación de -

las partidas de los balances, 

comparándolas con los libros 

de los saldos de las cuentas, 

sin que por eso pudieran exi 

gir que se les mostrara la -

PROHIBICIONES A LOS INTER-
VE!ITORES (Art. 115): 

Ingerirse en la administra

ción de los negocios del -

banco. 

Comunicar a quienquiera que 

sea, datos e informes res-

pecto de los asuntos del -

banco, debiendo limitarse -

a consignar por escrito los 

que tuvieren que participar 

a la Secretaría de Hacienda 

en cumplimiento de su encar 

go. 

Ser accionista de los ban-

cos que intervinieran. 

Solicitar préstamos de la -

institución que intervinie

ren y ser, por cualquier tí 

tulo, sus deudores. 



correspondencia, actas y de

más escrituras y papeles del 

banco (Art. 118) ¡ 

Cuidar que se practicaran 

los cortes de caja extraordi 

narios que ordenara expresa

mente la Secretaría de He--

cienda; 

Requerir comprobación de la 

existencia en caja y de las 

cuentas que demostraran la -

cantidad y el valor de los -

títulos de crédito emitidos; 

Autorizar los títulos de eré 

dito que debían ponerse en -

circulación, cuidando que el 

monto de los mismos no exce

diera de la cantidad que ca

da banco tuviera derecho de 

emitir. Así1nismo, presenciar 

y certificar le cancelación, 

incineración o destrucción -

de los títulos y sus cupones 

y, en su caso, autorizar el 

acta respectiva, que también 

sería firmada por el gerente 

y el cajero o contador; 

Llevar en un libro especial, 

lo serie y valor de los títu 

los de crédito cuya circula

ción autorizaran y de los --

12 

La falta de cumplimiento de 

cualesquiera de las obliga

ciones a que esteban suje-

tos conforme al artículo --

114, así como la infracción 

de algunas de las prohibi-

ciones del artículo 11, da

ría lugar a a la aplicación 

de penas administrativas -

que impondría la Secretaría 

de Hacienda, sin perjuicio_ 

de las responsabilidades ci 

viles y penales en que pu-

dieran haber incurrido ----

(Art. 116). 



que se cancelaran o d~~tru1c 

ran; 

Asistir ~ los remates y sor

teos que los Bancos llevaran 

a efecto en sus oficinas; 

Vigilar el cumplimiento de -

la Ley, el de la concesión y 

e~ de los estatutos, sin in-

~a-venir en las operaciones 

comerciales del banco y po-

niendo inmediatamente en co

nocimiento de la Secretaría_ 

de Hacienda cualquier infrac 

ción que observaran, de la -

cual darían también aviso al 

Congreso de Administración -

de la Institución; 

Rendir en los meses de enero 

y de julio de cada año, un -

informe minucioso de todo lo 

que hubieren hecho en el --

ejercicio de sus funciones,

durante el semestre anterior 

y de los demás datos que --

prescribieran los reglamen-

tos. 

13 

El 13 de mayo de 19~5, el Presidente Porfirio Díaz expidió 

uno de sus ~!timos Decretos de reformas a la Ley General de 

Instituciones de Crédito. Entre los mismos se encontraba el 

relativo a ampliar las atribuciones de los interventores, -

en el sentido de que si pnra ejercer la vigilancia que les_ 
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estaba encomendada creían necesario acudir al pormenor de -

las cuentas. a la correspondencia, actas, escrituras y pape 

les del banco, podían solicitar por escrito al gerente del 

establecimiento que se les mostraran. En caso de que se -

les negaran, podían acudir a la Secretaría de Hacienda pre

cisando lo que necesitaban examinar y el motivo de la inves 

tigación a fin de que si la Secre~aria lo juzgaba convenien 

te, requiriera el banco que mostrara los documentos al in-

terventor. (Art. 6), (16). 

Ya durante el régimen del Presidente Porfirio Diaz se evi-

dencia la necesidad de someter la actividad bancaria a una 

mayor vigilancia por parte de la Secretaría de Hacienda. 

Sin embargo 1 muy poco fué lo que se hizo al respecto. 

Para concluir este punto, necesario señalar que el siste 

rna bancario creado por la Ley de 1897 1 no resultó un régi-

men sólido y adecuado con las necesidades de una economía -

desprovista de recursos financieros, en virtud de las cau-

sas siguientes: carencia de una vigilancia estatal eficien

te; proliferación de bancos de emisión, frente a un escaso_ 

número de otros tipos de instituciones que pudieran apoyar_ 

las actividades agrícolas e industriales; aplicación de re

gímenes privativos, derivados de concesiones especiales; ar 

bitraria canalización del ahorro público en beneficio de po 

cos usuarios; falta de existencias metálicas que respalda-

ran las emisiones y los depósitos; y, la congelación acen-

tuada de la cartera, viciada por persistentes renovaciones. 

Con la usurpación de Victoriano Huerta la situación banca-

ria tuvo evidentes signos de bancarrota, al presionar y sal 

tear las arcas de las instituciones a fin de mantener el go 

bierno ilegítimo. (17). 

4,- DECRETO Y CIRCULARES DEL GOBIERNO CONSTITUCIONALISTA, 
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Cuando el Gobierno Constitucionalista, encabezado por Don -

Venuetiano Carranza asumi6 •·1 poder, encontró la existencia 

de un grupo de instituciones c~sí desquiciadas e incongruen 

tcA, que nu hah{an podido evolucionar hasta convertirse en_ 

un instrument~ de desarrollo, por lo que se hacia imperati

vo proy~ctar la reestructuración radical del crédito sobre_ 

nuevas bases, más sólidas y más acordes con las necesidades 

económicas y sociales del País. (18). 

f1 1913, Venustiano Carranza reveló en las siguientes pala

br~s la actitud que adoptaría el nuevo gobierno revoluciona 

''Cambiaremos todo el actual sistema bancario 1 evitando el -

monopolio de las empresas particulares que han absorbido -

por largos años las riquezas de México y aboliremos el dere 

cho de emisión de billetes o pap~l moneda por bancos parti

culares. La e~lsión de billetes debe ser privilegio exclu

sivo de la Nación. Al triunfo de la Revolución, ésta, esta 

blecerá el Banco Unico de Emisi6n, el Banco del Estado, pro 

pugnándose de ser preciso por ln desaparición de toda insti 

tución bancaria que no sea controlada por el Gobierno'' (19). 

Al triunfo de la Revolución y antes de que se promulgara la 

Constitución de 1917, el Primer Jefe dictó múltiples e im-

portantes medidas en materia monetar1a y crediticia y sentó 

los principios que m~s adelante Gervirian de base para la -

reorganización fin~nciera. 

El 12 de septiembre de 1914, Don Venustiano Carranza decre

tó la modificación dr.l articulo 113 de la Ley General de -

Instituciones de Crédito de 19 de marzo de 1897, a fin de -

hacer más efectiva la vigilancia que el Gobierno ejercía so 

bre los bancos; quedando dicho precepto como sigue: 

Art. 113.- La vigilancia de todas las instituciones de eré-
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dito corresponde a la Secretaría de Hacienda, para que ejer 

za esta atribución por medio de quince inspectores, a quie

nes dará las instrucciones que esti~e conveniente para de-

semp~ñar el cargo. Los inspectores no serán adscritos a de 

terminado banco, sino serán ca~biados de una a otra instltu 

ción cada vez que lo estime conveniente la Secretaria de Ha 

cienda. 

Si al practicarse los cortes de caja y balances que previe

ne la ley, no se encontrara ningún inspector en la misma lo 

calidad o no pudiera, por cualquier otro motivo, intervenir 

y autorizar con su firma dichas operaciones, lo hará en su_ 

lugar el Jefe de Hacienda y a falta de éste, el Administra

dor de la Renta del Timbre {20). 

La intención de Don Venustiano Carranza al dar facultades a 

la Secretaría de Hacienda pare cambiar a los inspectores de 

una a otra institución de crédito, era con el fin de evitar 

que éstos, a través de una adscripción permanente, llegaran 

a identificarse con los intereses de la institución y, en -

consecuencia, no cumplieran plenamente con su labor. 

5.- CIRCULAR QUE CREA LA COMISION REGULADORA E INSPECTORA DE -

INSTITUCIONES DE CREDITO, DE 26 DE OCTUBRE DE 1915. 

La política que desde un principio inic1ó el nuevo rég1men 

para norrnar y hacer más eficiente su intervención en el fun 

cionamiento de las instituciones de crédito, consistió en -

abandonar el viejo sistema de inspección y vigilancia, ya -

que la experiencia había demostrado su ineficacia. A esa -

idea obedeció que el 26 de octubre de 1915 se expidiera la_ 

circular que creaba la Comisión Reguladora e Inspectora de_ 

Instituciones de Crédito, para los efectos del Decreto del 

29 de septiembre del mismo año y con fundamento en el ar--

ticulo 114 de la Ley General de Instituciones de Crédito. -
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Dicha circular dispuL~ que I~ ~o~isi.5n dependía de la Secre 

taría de Hacienda y se in~ti~~rín de 1:1 forma siguiente: 

Pr~si~cnte: 

Prirn~r Vocal: 

Segundo Vocal: 

Tercer VoCQl: 

Cuarto Vocal: 

El Secretario de Hacienda 

tiombrado por Hacienda 

Nombrado por Hacienda 

El Jefe del Departamento Consul 
tivo de la Secretaría de fiacien 
da, 

El J~fe del Departamento ~~ Cré 
dita de la Secretaria de Hacien 
da. 

Los dos últimos Vocales, solamente tendrían voz informativa 

en las deliberaciones de la Comisión. {Art.tl). 

Las facultades que tenía este cuerpo colegiado para vigilar 

el funcionamiento de las instituciones de crédito eran las_ 

que las leyes, decretos, reglamentos, circulares y demás -

dispos!cionco vigentes sobre instituciones de crédito confe 

rían a los interventores y, además, las siguientes: 

No~brar delegados para visitas_ 

especiales a las diversas insti 

tuciones de crédito estableci-

das en la República; 

Constituirse por sí misma o re

presentada por uno o más de sus 

miembros, en cualquiera de las_ 

instituciones de crédito y exi

gir que en su presencia ae veri 

ficaran los balances y demás do 

cumcntos o informes que se hu-

bieren suministrado por las ins 

tituciones de crédito a la Se--
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cretaria de Hacienda, conforme 

a las leyes vigentes. 

Consultar a la Secretaría de Ha 

cienda la suspensión de opera-

cienes de alguna o algunas ins

tituciones de crédito y la li-

quidación oi quiebra, cuando en 

centrara fundamentos suficien-

tes que justificaran la medida; 

asimismo, las prevenciones que_ 

se hubieran de to~ar y los ---

acuerdos que fueran de dictarse, 

para que las instituciones de -

crédito observaran fielmente -

las prescripciones legales, las 

disposiciones contenidas en sus 

concesiones, las de sus escrito 

ras constitutivas de sociedad y 

estatutos y las reglas estable

cidas o que se establecieren pa 

ra su creación o desarrollo. 

Dar cuenta a la Secretaria de -

Hacienda cuando descubriera la -

comisión de algún delito, consis 

tente en la falsedad de los 

asientos de las operaciones o en 

sus informes o datos que se sumi 

nistraran por las instituciones_ 

de crédito a la propia Secreta-

ría, para que ésta consignara el 

hecho n la autoridad competente. 

Dar instrucciones especiales al 
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Hinis~~rio Püblico en los casos 

~n que éste tuviera interven--

ción ~n la liquidación o quie-

bra de instituciones de crédito, 

conforme a ta ley. 

Tratar como intermediaría entre 

la Secretaria de Hacienda y los_ 

bancos que no debieron ser decla 

rados en quiebra o liquidación.

a fin de llegar a obtener la uni 

ficación de la emisión de bille

tes de banco, base de la nueva -

organización de instituciones de 

crédito, de acuerdo con el pro-

yccto respectivo, que oportuna-

mente formara la Secretaría de -

Hacienda. 

Las facultades anteriores, otorgadas a la Comisi6n Regulado 

ra e Inspectora de las Instituciones de Crédito, fueron bas 

tante amplias pero no to suficientemente efectivas para que 

el Estado mejorara la vigilancia y el control de los bancos. 

Este cuerpo colegiado -que en cierta medida es el anteceden 

te innediato de la Comisión Nacional Bancaria- quedó consti 

tuído y en funciones el 26 de octubre de 1915 (21), abocán

dose inmediatamente ~ estudiar la situación financiera que_ 

guardaban las instituciones de crédito en el País, compro-

bando que la de la mayoría de los bancos de emisión era ne

gativamente incosteable, pues sus existencias metálicas --

eran insuficientes para hacer frente al rescate de sus bi-

lletes y devolución de sus depósitos; igualmente, determinó 

que el usurpador Victoriano Huerta había convertido los bi

lletes de banco en papel moneda sin garantía suficiente y -
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que las carteras de esas instituciones no podían hacerse 

efectivas para liquidar et pasivo correspondiente {22). En 

consecuencia, la Comisión consideró que sólo 9 bancos se 

ajustaban a los términos de la Ley, declarando la caducidad 

de las concesiones de los 15 restantes (23). 

Por otra parte, acordó el nombramiento de inspectores espe

ciales que incautaran las existencias de billetes villistas 

y zapatistas existentes en los bancos, para ser incinerados 

por la Secretaría de Hacienda (acta de la Comisión, ?lov. --

10-1915) (24). 

Los dos problenas mencionados fueron los asuntos más impor

tantes que se le presentaron a la Comisión Reguladora, ya -

que en la circular de B de agosto de 1917, fue declarada in 

subsistente, quedando la liquidación de los bancos a cargo_ 

de la Comisión Monetaria (25), la cual tampoco hizo nada de 

finitivo y pocos meses después fué relevada de sus funcio-

nes por la Secretaria de Hacienda, de acuerdo con Decreto -

de 25 de octubre de 1917 (26). 

6.- LA CONSTITUCION DE 1917. 

En la Constitución General de la República de 1917, acorde_ 

con los anhelos del Gobierno Constitucionalist6, se esta-

bleció en el Artículo 28 la base legal para la creación del 

Banco de México, que al tenor dispone que: ''En los Estados 

Unidos Mexicanos no habrá monopolios, con excepción de los 

relativos a la acuñación de moneda y a la emisión de bille

tes por medio de un solo banco que controlará el Gobierno -

Federal'', 

Para concluir el estudio de los mecanismos de inspección y 

vigilancia de las instituciones de crédito implantados pro 

Don Venustinno Carranza, debemos señalar que a pesar de la 
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actitud del Gobierno C~:1st! tucionali~:~ de fortalecer di---

chos ~ecanls~os y au~e~tar ~a Jntervención del Estado, fué 

poco lo que resultó de ~stos plJ~teamicntos más directos pe 

ro imperf~cto~ que se pusieron en práctica. 

1.- DECRETO DE 23 DE JUNIO DE 1921. 

Siendo Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi 

canos el General Alvaro Obregón, mediante Decreto de 23 de 

;nio de 1921, publicado en el Diario Oficial de la Federa

cijn el 5 de julio de 1921, estableció que el Estado tiene_ 

el deber de vigilar los intereses del público, por lo que -

los particulares y las empresas que ordinariamente desempe

ñen funciones propias de las instituciones de crédito, así 

como las sucursales de bancos extranjeros y las personas o_ 

empresas que habitualmente reciban depósitos 1 quedarían ba

jo la vlgilancia de la Secretarla de llacienda 1 la cual ejer 

cería esta atribución por medio de interventores que ten--

drian los deberes y facultade~ que marcabnn los Artículos -

113, 114, 115, llL y 118 de la Ley de Instituciones de Cré

dito de 19 de marzo de 1897 y d~más disposiciones relativas. 

B.- LEY GENERAL DE JNSTJTUCIDNES DE CREDJTO Y ESTABLECIMIENTOS 

BANCARIOS DE 2A DE DICIEMBRE DE 192A. 

Al comienzo del eobierno del General Plutarco Ellas Calles, 

se acentuó la necesidad de crear un nuevo sistema bancario_ 

que tuvier& un~ organización sólida a fin de reconquistar -

la confianza del público en él, y quebrantada por la dictadu 

ra Huertista y la l~cha de facciones recientemente superada, 

causantes del desquiciamiento bancario. 

El 24 de diciembre de 1924, la Secretaria de Hacienda diri

gió a los burtcos y casas existentes en la RepGblica, una -

convocatorio paro que se reunieran con representantes del -
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Estado en convención bancaria, a fin de crear el moderno -

sistema financiero que el País necesitaba, con ínstrurnentos 

que adecuados para tal fin, pretendían inducir el ahorro -

institucional y sujeto a principios de interés y responsab! 

lidad sociales {28). 

Para el reto propuesto, la nueva legislación relativa a las 

instituciones de crédito, se integraba por las siguientes -

leyes; 

al.- Ley General de Instituciones de Crédito y Estableci--

mientos Bancarios, de 24 de septiembre de 1924. 

b).- Ley Sobre Bancos Refaccionarios, de 29 de septiembre -

de 1924. 

e),- Ley Sobre Compañías de Fianzas, d~ 11 de marzo de 1925. 

d).- Ley Sobre Suspensión de Pagos de Bancos y Estableci--

mientos Bancarios. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimien

tos Bancarios, publicada en el Diario Oficial de la Federa

ción de 16 de enero de 1925 (25), puso término al desorden_ 

existente, instauró mayores controles sobre la actividad -

bancaria, modificó la estructura del sistema¡ señaló por -

primera vez la necesidad de vincular la función crediticia_ 

con la atención de los problemas nacionales y previó una -

inspección más real sobre los bancos con el establecimiento 

de la Comisión Nacional Bancaria que con personal de conoci 

mientos técnicos se encargarla principalmente de inspeccio

nar las operaciones que practicaran las instituciones de -

crédito y demás establecimientos de que trata esta Ley (Art. 

133). 
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La creación de la Comisión Nacional Bancaria fué la ónica -

novedad importante en el si5tema de vigilancia de los ban-

cos establecido por esta Ley 1 ya que en cuento al fondo, --

idéntica ~ la de la anterior Ley General de Institucio

de Crédito de 1897. 

9.- DECRETO QUE CREA LA COMISION NACIONAL BANCARIA. 

En la exposición de motivos del Decreto que crea la Comi--

s i ón Nacional Bancaria, de 24 de diciembre de 1924, se re-

fleje con claridad la voluntad de abandonar el caduco siste 

ma de inspección y vigilancia de las instituciones de crédi 

to que se llevaba a efecto por una oficina puramente admi-

nistrativa, quc formaba parte del Ministerio de Hacienda y -

de la cual dependían los interventores adscritos a cada ban 

co. La experiencia demostró la ineficacia de este sistema_ 

que, naturalmente, tendin a convertirse en un procedimiento 

meramente burocrático. Probó también la práctica que en la 

mayor parte de los casos, los interventores consideraban -

sus puestos como un simple empleo bien retribuido y de poco 

trabajo, el cual desempeñaban por mera fórmula, limitándose 

a llenar formularios preparado~ de antemano y sin aporta--

ción alguna. 

El gobierno d~l Presidente Plutarco Ellas Calles quería in

yectar nueva vida en la inspección bancaria, poniéndola en_ 

manos de una institución de interés público, en cierto modo 

independiente y dotada de funciones propias, que lograra -

acontecimientos sobresulientes en su gestación y evolución. 

El articulo 133 de la Ley General de Instituciones de Crédi 

to y Establecimientos Bancarios de 1924, hacia referencia a 

este nuevo organismo, al cual denominaba Comisión Nacional 

Bancaria. 



La evolución de las facultades de la 
Comisión Nacional Bancaria, 

1.- Composición y Administración original de -
la Comisión Hacional Bancaria¡ 2.- Ley General 
de Instituciones de Crédito y Establecimientos 
Bancarios de 31 de agosto de 1926; 3,- Ley Ge
neral de Instituciones de Crédito de 28 de Ju
nio de 1932: 4.- Reglamento del articulo 60 de 
la Ley General de Instituciones de Crédito; --
5.- Decreto que reforma la Ley General de Ins
tituciones de Crédito de 1932¡ 6.- Ley General 
de Instituciones de Crédito y Organizaciones -
Auxiliares de 3 de mayo de 1941: 7.- Leyes Re
glamentarias del Servicio Público de Banca y -
Crédito de 1982, 1985; 8.- Ley de Institucio-
nes de Crédito, en vigor a partir del 19 de -
julio de 1990; y 9.- Facultades especiales de
la Comisión Nacional Bancaria. 



25 

Puede decirse que la íl~volución Mcxi=ana se retrasó en esta 

blecer un sistema eficaz de inspección y vigilancia de los_ 

bancos hasta el 24 de diciembre de 1924, fecha en que Plu-

tarco Elia~ Calles expidió conforme lo dispuesto por el ar

tículo 133 de la Ley General de Instituciones de Crédito y_ 

Establecimientos éancarios, el Decreto Constitutivo de la -

Comisión ilacional Bancaria, publicado en el suplemento del_ 

Diario Oficial número 98, perteneciente al miércoles 31 de_ 

ese mismo mes y año. (31). 

Dirho Organismo empieza su existencia incorporado a la Se-

crctaría de Hacienda, pero dotado de una competencia muy es 

pecializada, una organización administrativa peculiar y una 

amplia libertad funcional. 

l.- EN SU COMPOSICION Y ADMINISTRACION ORIGINAL DE LA COMISION 

NACIONAL BANCARIA. 

a}.- f!~~~-~!!~~!~~·- El Presidente de la República era el_ 

encargado de designar a los cinco miembros con que se 

integraba la Comisión, procurando que tres de ellos re 

presentaran a los intereses agrícolas, comerciales e -

industriales del País y tuvieran conccimientos noto--

rios en dichos ramos y en asuntos bancarios. 

Durante los cinco años que duraran en el desempeño de_ 

su cargo, o bien, si les era renovado, no podían ser -

accionistas, socios, funcionarios o empleados de cual

quiera de las instituciones que estuvieran sujetas a -

esta ley o a la inspección o vigilancia de la Comisión, 

ni formar parte de la Junta Directora de las mismas, -

ni de c~alquicra otra sociedad o institución ligada -

con los primeros. Tampoco podían desempeñar ningún -

pues~o p~blico por el que recibieran sueldo. Sus heno 
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rarios fueron a razón de $ 50.00 oro nacional (Arts. -

lo., 3o., 4o. y So.). 

b).- §!~!!!!!.!.~·-La Comisión nombraba un Secretario, que -

sería el encargado de la administración de la oficina -

y asistía sin voto a las juntas semanales de la Comi-

sión, en que sometía todos los informes que hubiere re

cabado acerca de la situación económica del País, y es 

pecialmente, sobre el funcionamiento y el estado de -

los bancos con las recomendaciones que consideran per

tinentes (Arta. lo., 2o., y 110.). 

Para poner de relieve la importancia de este Organismo, 

mencionaremos sus atribuciones y obligaciones, que vi

nieron a mejorar la capacidad y poderes de control, di 

chas facultades y obligaciones eran las siguientes: 

- Vigilar por el exacto cumplimiento de las disposicio 

nes legales vigentes relativas a la organización y -

régimen de los bancos, banqueros, cajas de ahorro, -

montes de piedad, casas comerciales y de toda clase 

de sociedades o individuos nacionales o extranjeros, 

o bien sucursales o agencias de instituciones extran 

jeras que realizaran con el público cualquier clase 

de operaciones de carácter bancario; 

- Someter a la Secretaria de Hacienda los medios que -

estimara convenientes para impulsar el desarrollo de 

las operaciones bancarias¡ 

- Tener a su cargo un cuerpo de inspectores o interven 

tores que nombraría o removería libremente¡ 

- Dirigir las inspecciones en los bancos, cuando lo -

considerara necesario y cuando menos una vez al mes; 
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- Determinar la manera c¿~o dehian hacerse y publ1car 

se los balances y e~ta.ios de las condiciones de los_ 

bancos; 

- Obtener, recopilar y publicar anualmente las estadía 

tices bancarias de la República y todos aquellos da

tos que pudieren ser de utilidad para el conocimien

to adecuado de la situación bancaria en el país; 

- Cooperar con el carácter de cuerpo consultivo con 

las comisiones liquidadoras de los bancos que se hu

bieren presentado en estado de suspensión de pagos o 

de quiebra; los liquidadores de los bancos que se pu 

sieran en liquidación y los funcionarios y otras per 

sones encargadas de la reorganización de algún banco¡ 

- Cuidar de que las operaciones que hicieran los ban-

cos no fueran extrañas a su objeto; 

- Vigilar las remesas de los bancos al exterior del -

País, los depósitos y sus inversiones en el extranje 

ro; y, 

- Convocar a conferencias cuando lo creyera necesario, 

a los gerentes de los bancos o a los jefes de las ca 

ses a quienes se refería la Ley General de Institu-

ciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, los 

cuales estarían en la obligación de asistir y dar a_ 

la Comisión todos los informes que necesitare pera -

el buen desempeño de sus funciones. 

La Comisión Nacion~l Bancaria empezó a funcionar efectiva-

mente a partl' del 12 de enero de 1925. Los beneficios y -

resultadoc qlt~ obtuvo durnntc su primer año de _labores se -

encuentran cxpres~OúG en ~1 primer informe que rindió n la_ 
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Secretaria de Hacienda, en el cual destaca lo siguiente: -

Dividió el País en nueve zonas y por medio de doce inspecto 

res dirigió escrito a los Gerentes de los Establecimientos, 

en los que se advirtió que para ejercer mejor su vigilancia, 

cuando creyera necesario acudir al pormenor de las cuentas, 

a la correspondencia, actas, escrituras y papeles del banco, 

que se les mostrara, y en su caso de negárselos, acudirían 

a la Comisión Nacional Bancaria precisando lo que desearan_ 

examinar y el monto de la investigación, a fin de que si la 

Comisión Nacional Bancaria lo estimaba justificado, requerí 

ría al banco, con apercibimiento de que le sería aplicada -

la suspensión total o parcial de operaciones a que se refe

ría el artículo 86 1 para que mostrara al inspector los docu 

mentas que necesitaba (33). 

2.- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ESTABLECIMIENTOS 

BANCARIOS DE 31 DE AGOSTO DE 1926. 

Apenas había transcurrido un año, siete meses de la expedi

ción de la Ley Bancaria de 1924, cuando Plutarco Elías Ca-

lles, Presidente Constitucional, en uso de las facultades -

extraordinarias de que estaba investido en el ramo de Ha--

cienda por el Congreso de la Uni6n, dió curso a una nueva -

Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos 

Bancarios el 31 de agosto de 1926 y publicada en el Diario_ 

Oficial de la Federación el 29 de noviembre de ese año. 

Esta disposición dió nacimiento al moderno sistema bancario 

tendiente a aumentar la concepción del créditc, hasta com--

prender en él todas las actividades de producción del País, 

El Sistema se consideró dirigido por la Secretaría de Hn--

cienda y Crédito PGblico, el Banco de México, S.A., y la Co 

misión Nacional Bancaria. 
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relativo a la inspecci6n consisten~~ en lo siguiente: 

a).- Inepección a cargo de la Comisión Nacional Bancaria. -

A fin de que fuera eficaz la inspección de las institu 

ciones de crédito, de los establecimientos bancarios y 

de los asimilados a éstos, quedara a cargo de la Comi

sión Nacional Bancaria, la que, con personal capacita

do, tenía como una de sus funciones principales la de_ 

inspeccionar las operaciones que practicaran las insti 

tuciones y establecimientos expresados (Art. 312}. Es 

te artículo fué idéntico al articulo 133 de la Ley Ban 

caria anterior. 

b).- Gastos de inspección.- Las instituciones de crédito, -

los establecimientos bancarios y los asimilados a és-

tos, para compensar los gastos de inspección, cubrían_ 

las cuotas fijadas anualmente por la Secretaría de Ha

cienda, de manera equitativa, en vista de los informes 

de la Comisión Nacional Bancaria y en relación con la 

importancia de las operaciones de cada negociación du

rante el primer semestr~ del año inmediato anterior. -

Dichas cuotas eran pagadas por mensualidades adelanta

das en la Tesorería Gener~l de la Hación, o en el Ban

co de México, según acuerdo de la Secretaría de Hacien 

da (Art. 313). 

e).- Objeto de la inspección.- La inspección tenía por fina 

lidad, conforme a esta Ley, lo siguiente: 

- Dar fe de la exhibición total o parcial del capital 

social; 

- lnterv~nir y autorizar los cortes de CBJB mensuales 

que debía prac~icar cada establecimien~o y los esta

doG, Lambi~n rncns~ales, que dieron a conocer su si-
tunción real; 
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- Cuidar de que se practicaran los cortes de caja ex--

traordinarlos que ordenara expresamente la Secretaría 

de Hacienda¡ 

- Exigir comprobación. cada vez que se estimara eonve-

nlente, de la existencia en caja y de las cuentas que 

demostraran la cantidad y el valor de los títulos de_ 

crédito emitidos: 

- Autorizar los títulos de crédito que debieran ponerse 

en circulación una ve~ que hubieren sido timbradas -

por las oficinas del Gobierno, cuidando de que el mon 

to de éstos no excediera de la cantidad que cada ban

co tenia derecho de emitir; 

- Presenciar y certiCicar la cancelación de los títulos 

de crédito y la incineración o destrucción de éstos y 

de sus cupones en su caso. autorizando el aeta respec 

tlva, que tambiCn era firmada por el gerente o el ca

jero y contador de la institución; 

- Llevar en libros especiales cuenta razón del número, 

la serie y del valor de los títulos de crédito cuya -

circulación se autorizara y de los que se cancelaran_ 

o destruyeran¡ 

- Asistir a los sorteos que los bancos llevaran a erec

to; 

- Vigilar el cumplimiento de la Ley. el de la concesión 

y el de loa eatatutos, sin ingerirse en las operacio

nes comerciales del establecimiento y poniendo inme-

diatamente en conocimiento de la Comisión nacional -

Bancaria cualquiera infracción que se observara, de -

la cual darían también aviso al consejo de administra 
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ción del estableci~iP11:0. y, 

- Las que estimare conveni·•ntes la Secretaria de Hacien 

da. 

3.- LEY GENERAL DE IUSTITUCIONES DE CREDITO DE 28 DE JUNIO DE -

1932. 

Una ve: consolidada la estabilidad política del País, Pas-

~ :al Orti:: Rubio, Presidente Constitucional, expidió el 28_ 

de junio de 1932 un~ nueva Ley General de Instituciones de_ 

Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

29 de junio de 1932 {34). En dicho Ordenamiento destacaba_ 

lo siguiente: 

La desvinculación de la legislación bancaria que invadía el 

campo del derecho com~n. a sabe~ las referentes a los títu

los de eré di to, que a su vez fueron recogidas en la Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de Crédito, promulgada el 27 

de agosto del mismo año de 1932. Asimismo, quedaron incor

poradas a esta ley, las normas relativas a los plazos de in 

versión y la exigibilidad de las mismas, a fin de mantener un 

equilibrio en las dos fases de la intermediación. Además,

se permitió que una solo institución de crédito practicara_ 

operaciones de diversas categorías. 

Igualmente se reglamentó el funcionamiento de las empresas, 

que sin ser institucione de crédito, realizaban operaciones_ 

típicamente bancarias y que constituían un auxiliar 

plemento indispensable del sistema, estableciéndose la cate 

goria de organizaciones auxiliares de crédito. 

En cuanto a la Comisión Nacional Bancaria, en esa ley se en 

fa~izaron laa funciones preventivas, cuenta habida de que -

trndic1on&lmente ~us f"ac\1ltades se habían limitado a la com 
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probación puramente formal del cu~pli~1ento de la Ley por -

parte de los bancos, por lo que al presentarse síntomas fre 

cuentes de desastres en los establecimientos, la Comisión -

carecía de medios para prevenirlos o hacer ~enos graves sus 

efectos. Por tal motivo, dicho Organismo había aparecido -

ante la opinión pública como instrumento casi inútil. 

La naciente ley mantuvo, en principio, la estructura ante-

rior de la Comisión Nacional Bancaria, pero aprovechando -

las enseñanzas de la práctica, la dotó de amplias faculta-

des para estimar el estado de solvencia de las institucio-

nes vigiladas, a fin de prevenir cualquier contingencia o -

hacer menos graves las consecuencias de una liquidación. 

Estimo conveniente recordar la estructura, actividades, pre 

supuesto de egresos y cuotas de inspección, así como las fa 

cultades de los delegados, visitadores o inspectores de la_ 

Comisión Nacional Bancaria bajo el mandato de esta Ley Ban

caria de 1932. 

a)~- Administración superior: 

Cinco Vocales¡ La Secretaría de Hacienda esta
ba encargada de elegirlos de en 
tre personas con notorios cono
cimientos bancarios, que no de
sempeñaran puestoa administrati 
vos o de elección popular, ni -
fueran consejeros, administrado 
res, Cuncionarios o empleados -
de las instituciones o estable
cimientos que estaban sujetos a 
la 1nspecci6n y vigilancia de -
la Comisión. La duración del -
cargo era de cinco años, pudien 
do ser renovado el nombramiento. 
Sus honorarios fueron a razón -
de $ 50.00 por cada junta a la 
que asistieran, sin que su remu 
neraeión excediera de $ 500.00 
mensuales, cualquiera que fuera 
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el núnP-rc de sesiones (Arts.160 
? ~ 61). 

Era designado de entre los miem 
bros de la Comisión, y se encar 
gaba de la oficinD (Art. 161). 

b).- Actividades que desarrollaba: 

De formación: 

De intervención: 

De señalamiento: 

Su reglamento interior, las es
tadísticas relativas a la orga
nización y el régimen bancario 
en la República, las cuales pu= 
blicaba, y los diversos regla-
mentas en los términos y condi
ciones que la misma Ley expresa 
ba. 

En la emisión de billetes, de -
títulos o valores, en los sor-
teos y en la cancelación o inci 
neración de documentos. títulos 
u obligaciones en los términos 
de esta ley, cuidando de que lB 
circulación no excediera de los 
límites legales; asimismo, en -
los arqueos, cortes de caja y -
demás comprobaciones o verifica 
clones de contabilidad de les -
instituciones y esteblecimien-
tos sometidos a su inspección;
cal i ficar o estimar los valores 
de su activo y, por último, en 
los procedimientos de liquida-: 
ción en los términos que la Ley 
determinaba para el efecto. 

De tiempo en tiempo, con aproba 
ción de la Secretaria de Hacien 
da, por disposiciones generales 
que se aplicaban quince días -
después de su publicación, el -
monto de las reservas que en -
efectivo en caja debían tener -
las instituciones y estableci-
mientos sometidos a inspección, 
por sus depónitos a la vista, -
por sus depósitos en cuenta de 
ahorro y por sus depósitos a _: 
plazo. 
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De intervenciones 
en las operacio-
nes irregulares: 

Otras facultades: 
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A la institución de crédito que 
lo solicitaba sobre la existen
cia en otras instituciones de -
uno o más créditos a cargo de -
determinada persona o sociedad 
y proporcionaba al Banco de Mé= 
xico los datos que tenía sobre 
el estado de solvencia de los = 
bancos asociados, 

Dictaba las medidas necesarias 
que normalizaba una inversión = 
que en una inspección aparecía 
no estar debidamente invertida: 
y señalaba un plazo no rnayor de 
treinta días para que la norma
lización se efectuara, comuni-
cando su decisión a la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Públi 
co. Si transcurrido el plazo,
la Comisión podía ordenar que -
se suspendiera la ejecución de 
las operaciones c~yo estado fue 
ra ilegal, disponiendo que sus 
inspectores se hicieran cargo : 
de la institución y procedieran 
a tomar las medidas necesarias 
para efectuar los cobros o nor= 
malizar los documentos y opera
ciones que se hubieren conside
rado irregulares. 

La Comisión podía designar un -
inspector permanente que se hi
ciera cargo de una institución 
donde se co~probaran irregulari 
dades que afectaran su estabili 
dad y solvencia, poniendo en pe 
ligro grave los intereses de -
los depositantes, o bien, pedir 
el estado de suspensión de pa-
gos en los términos de esta ley. 
Igualmente, podía la Comisión -
vetar la realización de todas -
las operaciones que se practica 
ran en contra de lo dispuesto -
en esta Ley. (Arts. 170 y 171). 

Las demás que le conferían esta 
Ley u otras relativas a crédito 
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a Moneda y, en general, vigilar 
?Or el exacto cumplimiento de -
esta Ley y de las demás leyes -
especiales relativas a las ins
tituciones de crédito y de los 
reglamentos respectivos, cuidañ 
do de que la organización y el 
funcionamiento de las institu-= 
clones de crédito y de sus auxi 
liares, sin perjuicio de la in
dispensable agilidad bancaria y 
sin impedir que los métodos de 
procedimientos peculiares a ca: 
da institución se ajustaran a -
las prescripciones legales o re 
glamentarias y a los mejores -
principios técnicos relativos, 
y que aseguraran la solidez del 
sistema bancario para garantía 
de los intereses del público y
para el mejor desarrollo de la
economia nacional (Art. 161). -

e).- Presupuesto de egresos y cuotas de inspecci6n: 

Cálculo del gasto: 

Cuota de 
inspección: 

La Comisión lo formaba anualmen 
te, con aprobación de la Secre
taría de Hacienda {Art. 164). 

La Secretaria de Hacienda, en -
vista de los informes de la Co
misión Nacional Bancaria señala 
ba cada año, de manera equitati 
va, las cuotas que pagaban las 
instituciones y establecimien-: 
tos sujetos a inspección y vigi 
lancia del Organismo. 

Dichas cuotas eran pagadas por 
mensualidades adelantadas en el 
Banco de M~xico (Art.164 y 165). 

d).- Faculdades de los delegados visitadores o inspectores: 

De revisión: Todos los libros, principales y 
auxiliares, de contabilidad y -



De veriricación: 

De comprobación: 

De intervención: 

Otras funciones: 
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los demás papeles o correspon-
dencia de las instituciones o -
establecimientos sometidos a su 
inspección. 

Las existencias en caja en efec 
tivo o en valores; realizaban -
los arqueos o comprobaciones ne 
cesarlas¡ cerciorábanse de la -
existencia de los bienes, títu
los, efectos o de cualesquiera 
otros valores que aparecían co: 
mo colateral de las operaciones 
de crédito. 

Le legalidad de las operaciones 
que celebraban las institucio-
nes y establecimientos someti-
dos n la inspección. 

La estimación de los valores -
del activo de las instituciones. 

De inversiones del capital, de 
los depósitos y de los demás _: 
fondos o valores de las lnstitu 
cianea inspeccionadas que de -
acuerdo con la Ley debían ester 
invertidos en forma determinada. 

En las emisiones de títulos de 
crédito, autorizábanlos, asis-= 
tiendo a los sorteos, llevando 
en libros especiales cuanta y : 
razón del número, serie y valor 
de los títulos emitidos y pre-
senciaban y certificaban su can 
celación, incineración o des--
trucción en los casos en que la 
Ley lo establecía así. 

Les demás que esta Ley señalaba 
expresamente, las que indicara 
el Reglamento de Inspección y : 
Vigilancia o señalare la Comi-
sión Nacional Bancaria. 
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Las visitas o inspecciones cuan 
do lo ordenaba la Comisión, en 
fechas variables y por lo menoS 
cu&tro veces en el año a cada -
institución o establecimiento. 

4,- REGLAMENTO DEL ARTICULO 60 DE LA LHY GENERAL DE INSTITUCIO
NES DE CREDITO DE 1932, 

Abelardo L. Rodríguez, Presidente Substituto Constitucional 

d~ los Estados Unidos Mexicanos, expidió el 26 de diciembre 

de 1932 el Reglamento del Artículo 60 de la Ley General de_ 

Instituciones de Crédito publicado en el Diario Oficial de_ 

la Federación el 31 de diciembre de 1932. En éste se otor

gó a la Comisión Nacional Bancaria, de manera especial, la_ 

vigilancia de las instituciones de capitalización. Para ta 

les efectos estaban a su cargo: las condiciones de los con

tratos de capitalización¡ los planes que se propusieran de

sarrollar, incluyendo las bases técnicas de las operaciones 

de capitalización y las reservas obligatorias¡ las reglas -

que se propusieran seguir en cada caso¡ los demás actos o -

documentos que debían ser distribuidos entre los accionis-

tas suscriptores de los contratos de capitalización. Dichas 

instituciones no podían usar contratos o efectuar operacio

nes, o de cualquier otra forma poner en vigor sus planes o 

reglas de operar sin la aprobación previa de la Comisión Na 

cional Bancaria (Art. 34) (35). 

5.- DECRETO QUE REFORMA LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRE
DITO DE 1932. 

Mediante decreto de 30 de agosto de 1934, publicado al día_ 

siguiente en el Diario Oficial de la Federación, el Ejecuti 

vo reestructuró el régimen de inspección y vigilancia, nom

brando como Presidente de ln Comisión Nacional Bancaria, a 

una de los vocales (Art. 162), el cual sería el Jefe de las 
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Oficinas Generales de la Comisión y ejercería sus funciones 

directamente o por medio de sus delegados, visitadores o -

inspectores (Art. 166). Siendo sus facultades y obligacio

nes las siguientes: 

a).- Inspeccionar y vigilar las inst1tuc1ones de crédito y 

las auxiliares, proveyendo en los términos de es~a Ley 

y demás relativas, el eficaz cumplimiento de sus pre-

ceptos; 

b}.- Intervenir en la emisión de billetes y en las demás -

operaciones del Banco de México, en los términos de la 

Ley de 12 de abril de 1932 y en las operaciones de las 

demás instituciones nacionales de crédito, conforme a_ 

sus leyes relativas; en la emisión de títulos o valo-

res, en los sorteos y en la cancelación o incineración 

de documentos, títulos y obligaciones en los términos_ 

de esta Ley, cuidando de que la circulación no excediera 

de los limites legales en los arqueos, cortes de caja 

y demás comprobaciones o verificaciones de contabili-

dad de la~ instituciones y establecimientos sometidos_ 

a su inspección y calificar o estimar los valores de -

su activo en los procedimientos de la liquidación en -

los términos de esta Ley. 

c).- Formar las estadísticas relativas a la organización y 

al régimen bancario en la República, y la publicación

---- del presupuesto de egresos de la Comisión, el --

cual sería sometido anualmente a la aprobación de la Se 

cretaría de Hacienda; 

d).- Informar a la Comisión llacional Bancaria sobre la apli 

cación de las sanciones 011e esta Ley establecía a la -

institución de crédito infractora; así sobre la exis

tencia en otras instituciones, de uno o más créditos a 



cargo de determin~da per~ona o s~ciedad y proporcionar 

al Banco de México los jatos que tuviera sobre el esta 

do de solvencia de los bancos asociados; e, informar -

mensual~ente a la Comisi6n Nacional Bancaria sobre las 

labores de las oficinas a su cargo. 

6.- LEY GENERAL DE IUSTlTUCIONIS DE CREDlTO Y ORGANIZACIONES 
AUXILIARES 1 DE 3 DE MAYO DE 19dl. 

!.~ Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, fue publicada en el Diario Oficial de la Federa 

ción el 31 de mayo de 1941; es la cuarta de toda una serie de 

leyes que sobre la misma materia se proculgaron sucesivamen 

te, derogando unds a otras, en los años de 192d, 1926 y ---

1932. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares desde su promulgación que fué, se &epite en el -

año de 1941 1 hasta el año de 1982 fué reformada en numero

sas ocasiones, lo que desde luego se consideró una señal de 

preocupación constante por mejorar la ley a medida que la -

práctica fué demostrando suo im~erfecciones. 

Veamos aunque sea a grar.des rasgos, cuál fué el sistema es

tablecido po,· dicha legislación. 

Se señalan por ella seis grupos de operaciones bancarias pa 

ra las que puede otorgarse concesión y que son: banca de de 

pósito, instituciones de depósito de ahorro, financieras, -

de crédito hipotecario. de capitalización y ~iduciarias. 

Además de las instituciones de crédito, encontramos las or

ganizaciones que si bien no intervienen directamente en las 

operaciones de crédito. pueden auxiliar a éstas por las dis 

tintas funciones que realizan. Tales organizaciones son --
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los almacenes generales de depósito y las uniones de crédi

to. 

Después de un Título de Disposiciones Preliminares, la Ley_ 

se refería en Capítulos por separado, a cada tipo de insti

tución de crédito y organización auxiliar y continuaba des

pués con disposiciones que eran aplicables a todas ellas co 

mo son, por ejemplo, las relativas a contabilidad, encaje -

legal, procedimientos especiales, sanciones y régimen de -

inspección y vigilancia. 

El campo de responsabilidad y de acción que la misma otorga 

ba a la Comisión Nacional Bancaria fué el siguiente: 

a).- Inspección y 
Vigilancia: 

b) .- Formar: 

e}.- Intervenir: 

d).- Cuerpo de Consulta: 

e}.- Realizar estudios: 

De las Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxilia~es, asI 
como de las instituciones de se
gu~os, ésta úl~i~a, conforme a -
las reformas a esta Ley Gene 
ral de Insti~ucionew u~ Crédito 
y Organizaciones Auxiliares, pu: 
blicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de Diciembre 
de 1970. (Art. 60-Bis LGICOA) 

Su reglamento interior y de ins
pección sujeto a la aprobación -
de la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público. 

En la formación de los reglamen
tos a que la Ley se refería. 

De la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público, en los casos -
que se referían al régimen banca 
rio y en los demás que la Ley de 
terminaba. 

Por parte de la propia Secreta-
ría. 



f).- Presentar a la ~1s~a 
Secretaría y al Ban
co de México. 

g} .- Es~nblece:r': 

hJ.- Coadyuvar: 

i).- Pedir Informes: 

j}.- Opinar: 

k).- Llevar: 
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I.as sug~stiones. ~ociones y po-
&encias relativas al régi~en b~n 
cario y de crédito que esti~are 
adecuados. 

Las normas necesarias para la -
aplicación de la Ley y de los re 
glacentos que para la ejecución 
de la ~isrna dictara la Secreta-: 
ría de Hacienda y Crédito Públi-
co. 

Con sus normas e instrucciones a 
la política de regulación maneta 
ria. materia del Banco de Méxic~ 
bajo las instrucciones que reci
bía del misr:to, 

Al Presidente de la misma, sobre 
su actuación y sobre cualquier -
caso concreto que se estimaba -
pudiera tener consecuencias per
judiciales. 

Sobre la interpretación de la -
Ley derogada y demás relativas -
en caso de duda respecto a su -
aplicación. 

El Registro de las organizacio-
nes auxiliares de crédito y auto 
rizar la inscripción de las mis
mas, u~a vez que comprobaba que 
se reunían las condiciones deter 
minadas en la Ley o en los regla 
mentes respectivos¡ así como --
acordar, en su ca.so, la cancela-
ción de las inscripciones. 
(Art. 164) 
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ADMINISTRACIOíl SUPERIOR DE LA COMIS!Oíl: 

La Comisión se encontraba regida de las siguiente manera: 

PLENO: 

En los términos de esta Ley Bancaria, el pleno tenía ca-

rácter consultivo, y conocería de todas las cuestiones y --

normas de carácter general y era oida también necesaria--

mente en todas las ponencias e informes que la Comisión --

hubiera de someter o le hubieran sido solicitadas, a o por 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, sobre proble-

mas generales de moneda, crédito e intituciones de crédito. 

El pleno estaba integrado conforme al siguien~e esquema: 

PLEílO DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, 

(ART. 161) 

Presidente de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros. 

Seis Vocales nombrados 
por la Secretaría de -
Hacienda y Crédito Pú
blico. 

Tres representantes 
de las lnstitucio-
nes de Crédito. 

Uno de las -
lnstitucio-
nes de Oepó
s i to. 

Dos de las -
demás Insti
tuciones. 

En realidad el pleno no se reúne con la regularidad y en 

las últimas décadas ya no funciona. Pensamos que esto es -

debido a que en el mismo existen representaciones con voz -

y voto de las instituciones sujetas a inspección y vigilan

cia del Organismo, cuyo interés no siempre coincide con -

las decisiones de autoridad que dicta esta Comisión, y ade

más de que ciertos asuntos de trascendencia que deben ser -
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confidenciales, conocidos por los representantes aún 

antes de tomarse ia decisión. 

La existencia del pleno pudo haberse justificado en los ini 

cios de la res~ructuración del sistema bancario, pero no en 

la actualidad, en que el régimen podemos calificarlo de ope 

rente y evolucionado. 

COMITE PERMANENTE: 

Conforme a esta Ley Bancaria, el Comité Permanente estaba -

encargado de la inspección y vigilancia, de la tramitación_ 

y ejecución de los asuntos generales y de la aplicación de_ 

las normas generales a las instituciones en particular ---

(Art. 161}. De hecho, todos los asuntos de mayor trascen-

dencia y la política de la Comisión se ventilaban a través_ 

de este Cuerpo Colegiado. El artículo 161, señalaba que el 

Comité estaría integrado por el Presidente y por los Voca-

les nombrados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi 

co. 

ASESORES 

CUATRO VOCALES 
PROPIETARIOS, 

COMITE PERKANENTE. 

PRESIDENTE DE SECRETARIO 
LA C. N, 8, S. y F, 

PRIMER VICEPRESIDENTE CINCO VOCALES 
DE LA C.N.S. S. y F. SUPLRNT•S. 

Se considera importante señalar, que dicho Comité estaba in 

tegrado por Funcionarios de mayor representación de la Se-

cretaria de Hacienda y Crédito Público, encabezados por el_ 

C. Subsecretario de hacienda y por el Director General de -

Crédito y, en el caso del Banco de Mixico, de su Director -

y Subdirector. 
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La designación y activa participación de dichos funciona--

rios, permitió una ~ayor comunicación con los funcionarios 

de la Comisión y favoreció el manejo de las políticas finan 

cieras que se sometían a la consideración del Comité Perma

nente. 

Ahora bien, el penúltino párrafo del artículo 161, señalaba 

que: ''Los Vocales no podrán desempeñar puestos administra

tivos o de elección popular, ni los designados por la Secre 

taría de Hacienda y Crédito Público, ser consejeros, admi-

nistradores, comisarios, funcionarios o empleados de las -

instituciones u organizaciones que conforme a ésta Ley es-

tán sujetos a la inspecci6n y vigilancia de la Comisión''· 

Si se acepta que se interprete puesto administrativo como -

equivalente a funcionarios que presten sus servicios a la -

administración pública, resultará que hay incompatibilidad_ 

entre el puesto de Subsecretario de Hacienda y el Director_ 

de Crédito de la misma dependencia con los vocales, lo cual 

iba contra la realidad, puesto que dada la dependencia y je 

rarquía de la Comisión respecto de la Secretaria de Hacien

da y Crédito Público, era conveniente y se justificaba que_ 

los funcionarios aludidos figuraran como vocales en el Comi 

té Permanente. 

Los honorarios que percibirían los Vocales de la Com1s1ón, 

no excederían de quinientos pesos mensuales, deduciéndose -

de esta suma la parte proporcional que correspondía a las -

juntas habidas durante el mes, a las cuales no hubiere asisti

do el vocal de que se trate (Art. 162). (37) 

PRES ID ENTE: 

Sajo dicha Ley, el Presidente también era el jefe de la oft 

cina de la Comisión, cuyas facultades fueron las siguientes: 
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a).- De inspección y vigilancia: 

b).- De intervenci6n: 

A las instituciones de crédito, or 

ganizaciones auxiliares, inclu-

yendo las instituciones de fian

zas, las instituciones de segu-

ros y a los órganos que manejan_ 

los fondos de la vivienda )Bra_ 

los trabajadores y los miembros 

de las fuerzas armadas 1 proveyen 

do en los términos de esta ley y 

demás relativas, el eficaz cum-

plimicnto de sus preceptos, así_ 

como realizar la inspección que 

para fines fiscales u otros pro

cedentes conforme a leyes espe-

ciales, corresponda al Ejecutivo 

Federal sobre instituciones de -

crédito. 

En la emisión de billetes y en -

las demás operaciones del Banco_ 

de México en los términos de su_ 

ley orgánica, y en las operacio

nes de las demás instituciones -

nacionales de crédito conforme a 

sus leyes respectivas¡ en la emi 

sión de títulos o valores; en -

los sorteos y en la cancelación_ 

de documentos, títulos y obliga

ciones, en los términos de esta_ 

ley cuidando de que la circula-

ción de los mismos no excediera de 



e) • - De formación y 
publicaci6n: 

d} .- De información: 

e).- De conformación: 

f). - De nombramiento y 
remoción: 
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los límites legales; en los ar-

queos, cortes de caja y demás -

comprobaciones o verificaciones_ 

de contabilidad de las institu-

ciones u organizaciones someti-

das a su inspección y estimaciál de 

los valores de su activo de 

acuerdo con el articulo 96 

los procedimientos de liquida--

ción en los términos de esta ley. 

Lela.sestadísticas bancarias y de_ 

seguros. 

A ta Comisión mensualmente sobre 

las labores de las oficinas a su 

encargo y de la aprobación -

por la aplicación de las sancio

nes así como por todas las dis

posiciones de carácter general o 

reglamentario que creW pertinen

te al Banco de México, así come

de los datos que sobre el estado de 

solvencia de los bancos asocia-

dos se obtenían, 

Anual de los presupuestos de --

egi·esos de la Comisión, el cual_ 

una vez aprobado por el comité -

permanente, serfu sometido a la -

aprobación de la Secretaria de -

Hacienda y C1•édito POblico. 

Con la aprobación del Comité Per 

manente, el personal superior a_ 



g).- De tutela: 

h).- De representación: 
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Süs 6rdenea y designar y remover 

libremente el resto del personal. 

De la debida ejecución de las -

d 1sposi ciones y de los acuerdos 

del Comité permanente y del ple-

no. 

Con las más amplias facultades a 

le Comisión Nacional Bancaria -

de Seguros y Fianzas, para todas 

aquellas funciones que a dicho -

organismo encomienden las leyes, 

sus reglamentos y los acuerdos_ 

correspondientes del Comité per

manente (Art. 165). 

El Presidente conforme a esta Ley ejercería sus funciones -

directamente, o por medio de los delegados, visitadores e -

inspectores de la Comisión: los cuales tenían las faculta-

des que ordinariamente competen a las comisiones de las so

ciedades anónimas y podrían, por tanto, con entera libertad: 

a),- Tener acceso y revisar: 

b).- Verificar: 

Todos los libros principales y -

auxiliares de contabilidad, así_ 

como los títulos, documentos y -

contratos que acreditaban o re-

presentaban el activo o las res

ponsabilidades de las institucio 

nes u organizaciones sometidas a 

su inspección. 

Las existencias de caja, efecti

vo o en valores: practicar los -



e).- Comprobar: 

d).- Intervenir: 
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arqueos o comprobaciones necesa

rias, cerciorarse de la existen

cia de los bienes 1 títulos, erec 

tos o de cualesquiera otros valo 

res que aparecían como colateral 

de las operaciones de crédito. 

La legalidad de las operaciones_ 

que efectuaban dichas institucio 

nes u organizaciones y la estima 

cíón de los valores del activo, 

conforme al artículo 96. 

Que los títulos expedidos por -

los almacenes generales de depó

sito, correspondieran a las mer

caderías efectivamente en custo-

dia. 

Que las inversiones de las dis-

tintas instituciones u organiza

ciones, estuviesen hechas en los 

términos de esta ley y guardando 

los porcentajes establecidos en_ 

la misma. 

En el acta de emisión de los tí

tulos y valores a que se refería 

esta ley, asistiendo a los sor-

teos, llevando en libros especia 

les cuenta y razón del número, -

serie y valor de los títulos emi 

tidos; presenciando y certifican 

do su cancelnción en los térmi-

nos en ~ue la ley lo establecía_ 



e).- En general: 

PHIMER VICEPRESIDENTE: 
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así. 

Ejercer las demás funciones que_ 

la ley señalaba expresamente, -

las que les encomendaba el Regla 

mento de Inspección y Vigilancia 

y las que les ordenaba el Presi

dente de la Comisión. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 161, de la comentada ley ge 

neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia

res, designaba al Vocal Suplente del Presidente de la Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros, el cual debería actuar 

como Primer Vicepresidente del citado organismo. 

Entre las funciones que desempeñaba el Primer Vicepresiden

te, se encontraban las siguientes: 

a).- Las delegadas por el Presidente, generalmente de órden 

administrativo, para el mejor cumplimiento de las labo 

res de la Comisión. 

b).- Vocal suplente ante el Comité permanente. 

c).- Suplir al Presidente, cuando este tenía que ausentarse. 

SEGUNDO VICEPRESIDENTE: 

El segundo Vicepresidente de la Comisión Nacional Bancaria_ 

y de Seguros, era designado también por la Secretaría de -

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto_ 

por el articulo 161, de la Ley General de Instituciones de_ 



de Crédito y Organizaciones Auxiliares. Sus funciones se-

rían las que le delegaba el Presidente de la Comisión. (39) 

7.- LEYES REGLAMENTARIAS DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDI
TO DE 1982 y 1985. 

Si bien es cierto que la nacionalización de la banca, consi 

derada beneficiosa por unos y contraproducente por otros, -

generó algunos problemas en el ámbito político, económico y 

social, en nada afectó a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros, la que, adecuada a sus funciones como centro de -

imputación de los imperativos legales de supervisión y vigi 

lancia establecidos en la primera Ley del Servicio Público_ 

de Banca y Crédito, de 31 de diciembre de 1982 y posterior

mente en la Ley Bancaria de 1985, sin trascender el marco -

de las atribuciones legales y reglamentarias, se dió a la -

tarea de reforzar las acciones concernientes a la vigilan-

cia preventiva, la inspección correctiva y la supervisión -

de las nacientes sociedades nacionales de crédito de banca_ 

múltiple; y como el objetivo primario de la banca nacional! 

zada era mantener su imagen de confianza y eficacia frente_ 

al público y su clientela, la propia comisión se impuso asi 

misma, un proceso de actualización, en el orden externo e -

interno, para dar prioridad a las funciones normativas y re 

glamentarias, al igual que de orientación y asesoramiento a 

los nuevos administradores de la banca. 

a).- Régimen legal. Aunque las LRSPB y c. empleaban, apa-

rentemente con acepciones diversas, los vocablos banca 

y crédito, no establecen distinciones conceptuales en

tre ambos, y así disponen que el servicio público de -

banca y crédito será prestado exclusivamente por insti 

tuciones de crédito constituidas con el carácter de so 

ciedades nacionales de crédito¡ que dichas sociedades 
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nacionales de crédito son instituciones de derecho pú

blico, con personalidad jurídica y patrimonio propio,_ 

y que serán creadas por decreto del Ejecutivo Federal. 

Aunque se establecían dos tipos de ellas, institucio-

nes de banca múltiple e instituciones de banca de desa 

rrollo, tanto unas como otras pueden realizar toda la_ 

gama de operaciones de la banca tradicional pero las -

de banca de desarrollo realizarán, además, las operacio 

nes necesarias para la adecuada atención del correspon 

diente sector de la economía nacional y el cumplimien

to de las funciones y objetivos que les sean propios,_ 

conforme a las modalidades y excepciones que respecto_ 

a las previstas en éste u otros artículos les determi

nen sus leyes orgánicas; Cabe tener presente que tam-

bién se expedirían dichas leyes orgánicas. 

b).- Régimen corporativo. El ejercicio de la banca y del -

crédito sólo podría llevarse a efecto, en México, por_ 

las citadas sociedades nacionales de crédito, que eon

instituciones de derecho público 1 con personalidad ju

rídica y patrimonio propios. Tendrán duración indefi

nida y domicilio en tcr~itorio nacional. Serán crea-

das por decreto del Ejecutivo Federal. (aa. 211 y 911.) -

Empero, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -

autorizaría con previa opinión del Banco de México y_ 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, el esta 

blecimiento de oficinas de representación de entidades 

financieras extranjeras, las que no pueden realizar ac 

tividades que impliquen el ejercicio de la banca y -

del crédito (a.711), 

El capital social estaba representado por certificados 

de participación patrimonial, el carácter de títulos -

de crédito de dos series: la serie A, que representaba 

el 66% del capital y que sólo podría ser suscrita por_ 



52 

el Gobierno Federal¡ la serie B, que representaba el -

34% restante y que, con las salvedades apuntadas, era 

de libre suscripción y circulación; en principio, nin

guna persona podría suscribir más del 1% del capital -

en lo que se referia a los certificados de la serie B, 

excepto entidades de la administración pública federal 

y gobiernos de las entidades federativas o de los muni 

cipios, según reglas de carácter general que debía ex

pedir la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (ea. 

11, 14 y 15).- El capital mínimo sería establecido -

por dicha Secretaría, y debía estar íntegramente paga

do (a,16), 

La administración de estas sociedades estaba encomenda 

da a un consejo directivo y a un director general, el_ 

primero de ellos integrado por un mínimo de nueve y un 

máximo de quince consejeros propietarios, por cada uno 

de los cuales debían de asignarse un suplente. 

El órgano de vigilancia estaba formado por dos comisa

rios uno de ellos nombrado por la Secretaria de la Con

traloría General de le Federación, y el otro por los -

consejeros de la serie B. Existiría, además, una Comi 

sión Consultiva formada por los tenedores de estos úl

timos certificados, en cuanto no correspondían al Go-

bierno Federal, que sólo tenía facultades de examen y_ 

opinión. 

c).- Régimen de control y vigilancia. Aunque también el -

Ejecutivo Federal, a través de la multicitada Secreta

ría de Hacienda, interpretaba la LRSPB para efectos ad 

ministrativos, la inspección y vigilancia de estas so

ciedades se atribuye a la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros (ea. Si y 97). 



53 

Evolución Legislativa. Bes1JM1er1 do, ld p~1~era ley bancaria 

~exlcana fue l~ Ley Gener~l 1J~ lnstjtuciones de Cridito, de 

1897, que sólo atríbuía tal c~r8cter a los bancos de erni--

sión, hipotecarios y ref3c~ionarios. Corta vida tuvieron -

las poslerior~~ Ley General de Instituciones de Cri~ito y -

Establecimient~s Bancarios, de 24 de diciembre de 192A, así 

como la de 1gual nombre de 1~26, y la Ley General de Insti

tucion~s de Crédi :.o, de 1932; la ulterior LIC, de 1941. con 

numerosas y profundas reformas, mantuvo vigencia hasta el -

31 de diciembre de 1982, pues, a raíz de la expropiación de 

l~s acciones bancarias, d~cretadas el 1' de septie~bre de -

!·]R2, y particularmente con motiva de la posterior estatiza 

ción dP. los servicios bancarios, el día 1~ de ene~o de 1983 

entró en vigor 1~ LRSP0, que a su vez fué detogada por otra -

del misma nombre. que se publicó en el DO d_l 14 de enero -

de 1985 y que al día siguiente cobró efectos de ley positi

va hazta el 18 de julio de 1990. 

Pero para que Pl Sistema Banc~rio pueda cumplir con los re

~os de la modernidhd, el pas~dc 2 de mayo, el Ejecutivo Fe

deral so~etió a la consideraci6n del H. Congreso de la ---

Unión. unn iniciativa de Decreto para modificar los artícu

los 28 y 123 de nuestra Consti:ución Política a fin de res

tablecer el rCgimen mixto en la prestación del servicio de 

banca de crCdlto. 

La referida iniciativa mereció la aprobación del Constitu-

yente Permanente y fue publicada ~n el Dinrio Oficial el 27 

de junio de 19~0. 

ltabi6ndose consu~bdo lo anterior, el Ejecutivo present6 al 

H. Congreso de la Uni6n, un paquete con tres inlclativas -

tendi~ntes a ~edificar nuestra legislación en materia finan 

ciera: 

- Ley d~ Inctitucíoncs de Crédito. 
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- Ley para Regular Agrupaciones Financieras. 

- Reforma a la Ley del Mercado de Valores. 

8.- LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, EN VIGOR A PARTIR DEL 19 -
DE JULIO DE 1990. 

FACULTADES DE LA COMlS!Oíl ílAClOílAL BANCARJA: 

- Realizar la inspección y vigilancia, e imponer las sancio 

nes que conforme a esta y otras leyes le competen; 

- Fungir como órgano de consulta de la Secretaría de Hacien 

da y Crédito Público en los términos que la ley determine: 

- Realizar los estudios que le encomiende la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público respecto del régimen bancario 

y de crédito; asimismo, presentará a dicha Dependencia y 

al Banco de México, propuestas, cuando asi lo estime con

veniente, respecto de dicho rfgimen; 

- Emitir las disposiciones necesarias para el eJercicio de 

las facultades que la Ley le otorga y para el eficaz ~um

plimiento de la misma y de los reglamentos que con base en 

ella se expidan, así como coadyuvar, mediante la expedi-

ciór. de disposiciones e instrucciones a las inntitucioncs 

de crédito, con la política de regulación monetaria y ere 

diticia que compete al Banco de México, siguiendo las ins 

trucciones que reciba del mismo; 

- Presentar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público sobre la interpretación de esta Ley y demás rcla

ti vas en caso de duda respecto a su aplicación¡ 

- Formular su reglamento interior que someterá a la aproba

ción de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, e --
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intervenir en los términos y condiciones que esta Ley se

ñala m la elaboración de los reglamentos a que la misma -

se refiere¡ 

- Formular anualmente sus presupuestos que someterá a la au 

torización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

- Rendir un informe anual de sus labores a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público; 

- Proveer lo necesario para que las instituciones de crédi

to cumplan debida y eficazmente las operaciones y servi-

cios concertados con los usuarios del servicio de banca y 

crédito, y las sociedades a que se refiere el artículo 88 

de esta Ley con los compromisos contraídos; 

- Imponer las sanciones que en términos de esta Ley apruebe 

la Junta de Gobierno; y, 

- Las demás que le están atribuidas por esta Ley, por la -

Ley Reglamentaria de la Fracción XIII-Bis del Apartado -

''B'' del Articulo 123 de la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos y por otras leyes. 

La Comisión Nacional Bancaria en el ejercicio de sus funcio 

nea de inspección y vigilancia, respecto de las operaciones 

que las instituciones de crédito lleven a cabo en términos_ 

de la Ley del Mercado de Valores, establecerá los mecanis-

mos de coordinación necesarios con la Comisión Nacional de_ 

Valores, para el eficaz cumplimiento de las disposiciones -

en la materia. 
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ORGANOS SUPERIORES DE LA COMJSION NACIONAL BANCARIA. 

- Junta de Gobierno; 

- Presidencia¡ 

- Vicepresidencias: 

- Direcciones Generales; 

- Delegaciones Regionales, y, 

- Demás servidores püblicos necesarios. 

La Junta de Gobierno estará integrada por once vocales, más 

el Presidente y los Vicepresidentes de la Comisión. Cuatro 

de ellos serán designados por la Secretaria de Hacienda y -

Crédito Público, uno por la Secretaría de la Controlaría Ge 

neral de la Federación, tres por el Banco de México, y uno_ 

por la Comisi6n Nacional de Valores. La propia Secretaría_ 

de Hacienda y Crédito Público designará los otros dos voca

les, quienes no deberán ser servidores públicos de esa de-

pendencia. Por cada propietario se nombrarA un suplente. 

Las Secretaria de Hacienda y Crédito Público nombrará al -

Presidente de la Comisión Nacional Bancaria, que lo será a_ 

su vez de la Junta de Gobierno y deberá reunir los requisi

tos que para ocupar el cargo de director general, señala el 

artículo 24 de esta Ley. 

Los vocales deberán ser de nacionalidad mexicana, de recono 

eida calidad moral, experiencia y prestigio en materias eco 

nómicas y financiera y no podrán desempeñar CQrgos de elec

ción popular, ni ser empleados, funcionarios, comisarios, -

apoderados o agentes de las instituciones, y demás estable

cimientos sujetos a la inspección y vigilancia de la Comi-

sión. 

La Junta de Gobierno podrá constituir subcomités con fines_ 

específicos y designará una comisión de cuentas integrada -
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los fondos del órgano. A propuesta del Presidente, nombrará 

un Secretario de actas. 

Corresponde a la Junta de Gobierno el ejercicio de las fa-

cul tades de l~ Comisión. sin perjuicio de las asignadas al_ 

Presidente. 

La Junta de Gobierno celebrará sesiones siempre que sea con 

vocada por su Presidente y por lo menos se reunirá una vez_ 

~1 mes. 

Habrá quourum con la presencia de la mitad más uno de los -

miembros. Lee resoluciones se tomaran por mayoría de votos 

de los asuntos en cartera, tendrá voto de calidad en los -

casos de empate. 

Las resoluciones y recomendaciones que apruebe la Junta se

rán comunicadas después de cada sesión a la Secretaría de -

Hacienda y Crédito Público. 

Los acuerdos de la Junta de Gobierno serán ejecutivos y co

rresponderá al Presidente, en ejercicio de sus atribuciones, 

darles oportuno cumplimiento. 

El Presidente es la máxima autoridad administrativa de la -

Comisión y ejercerá sus funciones directamente o por medio_ 

de los Vicepresidentes, Directores General, Delegados y de

más servidores públicos de la propia Comisión. En las au-

sencias temporales del Presidente será sustituido por el Vo 

cal Vicepresidente que designe al efecto. 

Serán facultades y obligaciones de Presidente de la Comi--

sión: 

- Inspcccionor y vigilar las instituciones de crédito prove 
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yendo en loe términos de esta Ley y demás relativas, el -

eficaz cumplimiento de sus preceptos; 

- Intervenir en la emisión de títulos o valores, en los sor 

teos y en la cancelación de documentos, títulos y obliga

ciones, en los términos de le ley, cuidando que la circu

lación de los mismos no exceda de los límites legales¡ 

- Intervenir en los arqueos, cortes de caja y demás compro

baciones o verificaciones de contabilidad de las institu

ciones sometidas a su inspección y estimar los valores de 

su activo de acuerdo con el artículo 102 de esta ley; 

- Elaborar y publicar las estadísticas relativas a las ins

tituciones de crédito y a sus operaciones¡ 

- Intervenir en los procedimientos de liquidación en los -

términos de ley¡ 

- Informar a la Junta de Gobierno, trimestralmente o cuando 

ésta se lo solicite sobre las labores de las oficinas a -

su cargo, y obtener su aprobación para la aplicación de -

las sanciones, así como para todas las disposiciones de -

carácter general o reglamentario que crea pertinentes¡ 

- Informar al Banco de México de los datos que tenga sobre 

el estado de solvencia de las instituciones de crédito; 

- Formular anualmente el presupuesto de egresos de la Comi

sión, el cual una vez aprobado por la Junta de Gobierno 1 -

será sometido a la autorización de la Secretaría de Ha--

cienda y Crédito Público; 

- Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 

designación de loa Vocales Vicepresidentes; 
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- Nombrar y remover, con la aprobación de la Junta de Go-

bierno, a los Directores Generales de la Comisión y desig 

nar y remover al resto del personal de la Comisión¡ 

- Vigilar la debida ejecución de las disposiciones y de los 

acuerdos de la Junta de Gobierno; 

- Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público so 

bre su actuación y sobre los casos concretos que ésta le_ 

solicite: 

- Ordenar visitas o inspecciones distintas a las señaladas 

en el artículo 133 de esta Ley, y en su caso llevarlas a_ 

cabo¡ 

- Representar con las más amplias facultades a la Comisión_ 

Nacional Bancaria, cuando realice todas aquellas funcio-

nes que a dicho órgano encomienden las leyes, sus regla-

mentas y los acuerdos correspondientes a la Junta de Go-

bierno ¡ 

- Investigar los actos de terceros que hagan suponer la rea 

lización de operaciones violatorias de las disposiciones 

de esta Ley, pudiendo al efecto ordenar visitas de inspec 

ción a los presuntos responsables¡ en su caso, ordenar su 

investigación o proponer su clausura; 

- Representar a la Comisión Nacional Bancaria en los compro 

misos arbitrales, en loe términos que dispongan las res-

pectivas leyes, así como dictar el laudo correspondiente¡ 

y, 

- Las demás que le sean atribuidas por esta Ley y otras dis 

posiciones legales. 
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9,- FACULTADES ESPECIALES DE LA COM!SION NACIONAL BANCARIA. 

LEY GEUERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. 

En el capítulo V-Bis, relativo a los certificados de parti

cipación, adicionado a la presente Ley por Decreto publica

do en el Diario Oficial de la federación el día 31 de Di--

ciembre de 1946, se le confieren a la Comisión Nacional Ban 

caria y de Seguros, las facultades siguientes: 

APROBAR: 

NOMBRAR UN 
REPRESENTANTE: 

Los términos y condiciones de -
las emisiones de certificados de 
participación, así como los tex
tos de las actas de emisión y de 
los certificados y cualquiera mo 
dificación de ellos. {Art.228 o). 

En el otorgamiento de un acta de 
emisión de certificados de parti 
cipación; o de modificación a la 
misma. (Art. 228 o), 

LEY ORGANICA DEL BANCO DE MEXICO. 

La presente Ley, publicada en el Diario Oficial de la Fede

ración del 31 de Mayo de 1941, concede a la Comisión Banca

ria y de Seguros, las facultades siguientes: 

EMITIR OPINION AL Respecto al mínimo y el máximo; 
BANCO DE MEXICO: de los intereses, premios o des

cuentos que las instituciones de 
crédito y organizaciones auxilia 
res podrán cargar a sus clientes, 
en las operaciones que practi--
quen con éstos. {Art. 32). 

NOMBRAR UN Para que firme en facsímile, o -
REPRESENTANTE: autógrafo, junto con un conseje

ro y el cajero del Banco de Méxi 
co, los billetes que emita el -
mismo, en los términos del ar--
t!culo 28 de la Constitución G~
neral de la República. (Art. 9o. 
y !Do.), 
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El balance y la cuenta de pérdi
das y ganancias que le presente 
el Banco de México a los contad~ 
res de la Comisión, dentro de -
los 60 días que sigan a la clau
sura de su ejercicio. (Art. 64). 

NUEVA LEY DEL AHORRO NACIONAL. 

En los capítulos II, "De la adquisición de los Bonos" y IV_ 

''Del consejo 11
1 se conceden a la Comisión Nacional Bancaria 

las facultades siguientes: 

INTERVENIR: 

TENER ACCESO: 

VERIFICAR: 

En los sorteos trimestrales de -
los Bonos del Ahorro Nacional de 
interés creciente. (Art. 15). 

A la contabilidad del Patronato 
del Ahorro Nacional, organismo: 
descentralizado del Estado.----
(Arts. 2o. y 31). 

En la contabilidad del Patronato 
del Ahorro Nacional, las existen 
c:!.as de bonos. (Art. 31). 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA 
LOS TP.ABAJADORES DEL ESTADO: 

De acuerdo con el Decreto de reformas y adiciones a la pre

sente Ley, publicado en el ''Diario Oficial'' el 28 de Diciem 

bre de 1972, se reformó el rubro del Capítulo VI y se adi-

cionó la Sección Cuarta, con los artículos 54-A al 54-Z in

clusive, teniendo este organismo las facultades que a con-

tinuación se señalan: 

APROBAR: 

Los sistemas de organización de la contabilidad y de audito 



62 

ria interna del fondo de la vivienda del Instituto de Segu

ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado.

(Art. 54 Y, fracc. II), 

IllFORMAR AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE_ 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

De las irregularidades que pudiera encontrar, en las opera

ciones del fondo de la vivienda, para que se corrijan las -

mismas. {Art. mencionado). 

TENER ACCESO: 

A la contabilidad del fondo de la vivienda, pudiendo verifi 

car loa asientos y operaciones contables correspondiente. -

(Art. citado). 

VERIFICAR: 

Que las operaciones del Fondo de la Vivienda, se ajusten a_ 

las normas establecidas y a las sanas prácticas. (Art. cita 

do). 

LEY DE QUIEBRA Y DE SUSPENSION DE PAGOS. 

En la presente Ley, publicada en el ''Diario oficial'' el día 

20 de Abril de 1943, se otorgan a la Comisi6n Nacional Ban

caria las facultades siguientes: 

CUIDAR: 

Que cada dos años se confeccione, imprima y reparta entre -

todos los juzgados de primera instancia de la Nación, una -

relación de las instituciones de crédito que reúnan las con 

diciones necesarias para desempeñar el cargo de síndicos,--
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con indicación de las sucursales y establecimientos que ten 

ganen el territorio nacional. Las exclusiones que deban -

hacerse de este relación se comunicarán inmediatamente 

los juzeados correspondientes. (Art. 33, fracc. I). 

FORMULAR SU D!CTAMEíl: 

En un plazo improrrogable de siete días, sobre el convenio_ 

~dmitido por la junta de acreedores de una institución de -

crédito declarada en quiebra. Para ello, el juez se lo re

mitira, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su -

admisión. (Art. ~3&). 

HACERSE O!R: 

En los términos que esta Ley señala, cuando sea citada pre

viamente a la sentencia de declaración de quiebra. (Art.431) 

HACER PUBLICAR: 

En el ''Diario Oficial de la Federación'', antes de que con-

cluya el mes de enero de cada dos años. las listas de insti 

tucionea de crédito que pueden desempeñar el cargo de sindi 

coa. (Art. 432). 

IMPUGNAR: 

~ediante recurso especial de nulidad, el convenio que hubie 

re aprobado en la suspensión de pagos. (Art. 442). 

PROPONER: 

Con causa, la remoción de el síndico que sea nombrado por -

el juez, de las listas que forman la Comisión, (Ar t. 434). 
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SOLICITAR: 

Ante el C. Juez competente, la declaración en quiebra de -

las instituciones de crédito que tengan concesión, de acuer 

do con lo dispuesto en esta Ley. 

Cuando las instituciones declaradas en quiebra operen diver 

sos departamentos, en los términos requeridos por la Ley Ge 

neral del Instituciones de Crédito, la declaración de quie-

bra afectará a la vez a todos los departamentos, con excep

ción de lo que se dispone en el artículo 440. {Art. 430). 

LEY DEL IUSTITUTO DEL FOUDO UACIOUAL DE LA VIVIEUDA PARA -
LOS TRABAJADORES. 

La presente Ley, publicada en el Diario Oficial de la Fede

ración, el 24 de abril de 1972, otorga a la Comisión Nacio

nal Bancaria las facultades siguientes: 

APROBAR: 

Los sistemas de organización de la contabilidad y de audito 

ria interna del Instituto Nacional para la Vivienda de los_ 

Trabajadores. (Ar t. 66, fracc. II). 

l!IFORMAR: 

A la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y al Institu

to del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, 

de las irregularidades que pudiera encontrar en dicho lnsti 

tu to, para que se corrijan. (Art. citado). 

TENER ACCESO: 

A la contabilidad de Instituto, pudiendo verificar los ----
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asientos y operaciones contables correspondientes. (Art. -

mencionado). 

VIGILAR: 

Que las operaciones del Instituto, se ajusten a las normas 

establecidas y a las sanas prácticas. (Art. citado). 

LEY DEL MERCADO DE VALORES. 

Las facultades que otorga la presente Ley, a la Co~isi6n Na 

cional Bancaria; las encontramos en los capítulos Primero.

De las Disposiciones Preliminares¡ Segundo.- Del Registro -

nacional de Valores e intermediarios; Tercero.- De las Bol

sas de Valores; y Cuarto.- De la Comisión Nacional de Valo

res. Dichas racultades son las siguientes: 

APROBAR: 

La propaganda que las instituciones de crédito y organiza-

clones auxiliares de crédito, pretendan efectuar sobre los 

valores que emitan o garanticen, esto conrorme a los térmi

nos del artículo 93-bis, de la Ley General de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares. (Art. So.). 

DESIGNAR: 

Uno de los nueve vocales, que integran la Junta de Gobierno 

de la Comisi6n Nacional de Valores. (Art. 43). 

EMITIR SU OPINION PREVIA A LA COMISION NACIONAL DE VALORES. 

a}.- Sobre la posibilidad de suspensi6n ocancelaci6n del re 

gistro de valores emitidos o garantizados por institu

ciones y organizaciones de crédito o instituciones de_ 
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de seguros. ( Art. 16). 

b).- Sobre las suspensiones o cancelaciones de valores, emi 

tidos o garantizados por instituciones u organizacio-

nes auxiliares de crédito. {Art. 35). 



Carácter desconcentrado de la Comisión Nacional 
Bancario y órganos de supervisión 

en otros países 

1.- Naturaleza jurídica de la Comisión Nacional 
Sanearla; 2.- La supervisión bancaria en otros 
países; 3.- Origen, características y funcione$ 
de la Banca Central. 
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l.- NATURALEZA JURIDICA DE LA COMISIOU UACIOUAL BANCARIA. 

La Comisión !lacional Bancaria nació investida de autonomía_ 

para ~l ejercicio de sus facultades, lo que le dió una fiso 

nomía peculiar, plenamente definida en nuestro derecho adrni 

nistrativo, como Organismo desconcentrado, esto es, que aun 

que jerárquicamente subordinada a la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público, la Co~isión reglamenta sus actividades -

internas y externas, ~aneja su presupues~o anual, elige al 

personal de sus oficinas y designa a sus funcionarios. 

La desoncentraci6n administ~ativa por servicio que en la co 

rnunidad de los países ha alcanz~do gran desarrollo, jurídi

camente se entiende como un fenómeno de desdoblamiento de -

la personalidad del Estado, mediante el cual se desprende -

del ejercicio directo de funciones que de suyo le corres-

penden, para delegar su gestión en entidades autónomas que 

actúan como ~andatarias de la voluntad del Estado, a fin de 

facilitar su realización, propiciar su ~ayor eficacia y con 

gruencia, y sustraerlas a los inconvenientes del aparato bu 

rocrático. 

La desconcentración funcional de la Comisión flacional Banca 

ria, dispuesta por el Poder Ejecutivo hace 5G años, subsis

te, pero el tfirmino 1'desconcetrado'' no figu~ó en ninguna -

Ley ni Reglamento reguladores de la Comisión expedidos an-

tes de 1985 1 pues fuE la Ley Reglamentaria del Servicio Pú

blico de Banca de Crédito de 14 de enero de dicho año, la -

primera que precisó en su artículo 99, la naturaleza jurídi 

ca de la Comisión l~acional Bancaria. Tal caricter y natura 

leza desconcentrada subsiste por ministerio de Ley, al te-

nor del artículo 125 de la vigente Ley de Instituciones de 

Crédito, en vigor a partir del 19 de julio de 1990, que dis

pone: La Comisión Nacional Bancaria es un órgano desconcen 

trado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Dicho Organismo está ubicado en las estructuras del Poder -

Ejecutivo Federal, concretamente dentro del sector encabeza 

do por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Depen-

dcncia respecto de la cual y desde su creación, tiene el ca 

rácter de órgano administrativo desconcentrado, dotado de -

la autonomía y facultades necesarias para el cumplimiento -

de su finalidad, 

La naturaleza jurídica de esa circunstancia descansa en lo 

que prevé la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede 

ral (articulo 17), que permite a las Secretarías de Estado, 

para el mejor despacho de sus asuntos, contar con órganos -

desconcentrados que, bajo su subordinación jerárquica, reci 

ben facultades especificas para resolver en ciertas mate--

rias y dentro del ámbito territorial que se determine en ca 

da caso. 

Bajo ese contexto, esta Comisión ha recibido de diversas 

disposiciones legales, facultades expresas e implícitas, pe 

ro sus poderes de decisión se encuentran limitados, en el -

sentido de que las resoluciones y recomendaciones que emita 

este organismo, quedan sujetas a la reprobación, o al veto_ 

suspensivo de la Secretaria de Hacienda y Crédito P~blico. 

La Comisión tiene en sus funciones, jurisdicción en todo el 

territorio nacional. 

Régimen presupuesta! de la Comisión. El patrimonio de la -

Comisión Nacional Bancaria se sustenta y se alimenta con un 

ingreso específico consistente en las cuotas que deben cu-

brir las instituciones vigiladas, y a esta separación en -

los ingresos corresponde también una separación de carácter 

presupuesta!, de modo que las cuotas mencionadas y el presu 

puesto de la Comisión no forman parte de los ingresos ni de 

los presupuestos del Gobierno Federal. 
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La Desconcentración es la forma jurídico-adrninistrativa en 

que la administración centralizada con organismos o depen-

cias propios, presta servicios o desarrolla acciones. 

Su objeto es doble: acerca la prestación de servicios el 

lugar o domicilio del usuario, con economía para éste, y 

descongestiona al poder central. 

Para el jurista español, De la Vallina Velarde, la descon-

centración es "aquel principio jurídico de organización ad

ministrativa, en virtud del cual se confiere con carácter -

exclusivo una determinada competencia a uno de los órganos 

encuadrados dentro de la jerarquía administrativa, pero sin 

ocupar la c~spide de la misma''. 

Centralización y desconcentración. Responden a la misma -

noción de organización administrativa centralizada. Se pue 

de decir que la desconcentración está dentro del cuadro de 

la centralización, que sólo se distingue por la forma peri

férica en que desarrolla sus acciones. 

Desconcentración y descentralización. Ambas son formas ju

-ridicas en que se organiza la administración y en las dos_ 

el poder central trasmite parte de sus funciones a determi

nados órganos u organismos. Existe la diferencia esencial 

en que los órganismos de la primera están sujetos al poder_ 

jerárquico y los organismos de la segunda están fuera de la 

relación jerárquica del poder central. Por esta situación_ 

jurídica, la doctrina italiana llama a la primera descentra 

mento burocrático o jerárquico y a la segunda descentramcn

to autárquico. 

Desconcentración y delegación de facultades. Aunque la des 

concentración administrativa se alcanza cuando el poder cen 

tral transmite parte de sus funciones en órganos que le es-
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tán subordinados, la transmisión se puede realizar jurídica 

rnente a través de la delegación de facultades u otra forma_ 

legal. 

En el fondo, la desconcentroción es distribución de compe-

tencias y ésta se puede hacer directamente por la ley, por_ 

el reglamento, por un decreto ejecutivo o por delegación admi 

n:strativa de facultades, contenida en acuerdo general o in 

dividual. La competencia del órgano desconcentrado será en 

lc9 primeros casos directa y en el de la delegación, indi-

recta o derivada. 

No cambia la naturaleza de la desconcentración por la forma 

jurídica que se emplee para lograrla. 

Puede haber delegación de facultades administrativas y no -

existir desconcentración. Es frecuente que por razones de 

expeditez en el trámite administrativo los órganos superio

res deleguen en sus inferiores un grupo de facultades, del_ 

Subsecretario al Director General, p. e., y no existe descon 

centración. 

Tampoco se presenta los numeros casos en que las Secreta 

rías de Estado d~legnn ciertas facultades a los Gobernado-

res de los Estados por medio de los llamados convenios de -

coordinación. 

Desconcentración en la ley. Consagra por vez primera, la -

fórmula general de la desconcentración administrativa el a. 

17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

ª saber: 

1'Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los -

asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado y los_ 

Departamentos Administrativos podrán contar con órganos ad

ministrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamen 
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te subordinados y tendrán facultades específicas para resol 

ver la materia y dentro del ámbito territorial que se deter 

mine en cada caso, de conformidad con las disposiciones le

gales aplicables••. 

Hubieron, antes de que se expidiera ese texto legal, numero 

sos órganos desconcentrados de la administración federal. -

Para citar algunos solamente, las Oficinas Federales de Ha

cienda, las Delegaciones Calificadoras de Impuesto Sobre la 

Renta, los Servicios Coordinados de Salubridad, las Agen--

cias Generales de Agricultura, las Comandancias Militares -

de Zona, etc. 

Existe un número considerable de organismos públicos "inno

minados''. No reanen plenamente los requisitos legales de -

los organismos descentralizados ni de los desconcentrados._ 

Por estricta interpretación jurídica se les encajona en uno 

u otro grupo y por su habitual dependencia jerárquica con -

los órganos del poder central se les califica de ''organis-

mos desconcentrados''. 
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2,- SUPERVISION BANCARIA EN OTROS PAISES. 

En el caso de otros países, la supervisión del Sistema Ban

cario, se confiere a: 

a~- EL BANCO CENTRAL. 

A través de un Departamento Especial de Supervisión de 

Bancos, o un Departamento de índole análoga: 

Banco de Inglaterra; Banco de España; Bank Van de Neder 

landse Antillen¡ Bank de Guayana; Banco Central de Uru

guay; Banco Central de Costa Rica¡ Banco Central de la_ 

República de Argentina; Banco Central de Bolivia¡ Banco 

Central de Honduras; Banco Central de Paraguay. 

b~- ORGANOS ESPECIALES DEL GOBIERNO. 

En varias leyes se han conferido a oficinas especiales, 

organismos o funcionarios individuales, amplias atribu

ciones de supervisión e inspección de bancos y se les_ 

ha dado nombre especiales como Inspector de Ban6os, Su

perintendente de Buncos, Comisión Nacional Bancaria, -

oricina Federal de Inspección, Contraloria General de -

la República: 

Haití.- La Superintendencia de Bancos en Haití. 

Estados Unidos de Norteamerica.- 50 autoridades benca-

rias estatales y tres agencias Federales: el Contralor_ 

de la Moneda {CCC), Sistema de Reserva Federal (FRS) y_ 

la Corporación Federal de Seguros sobre Depósitos. ----

(FOIC), 

Alemania.- Oricina Federal de Inspección. 
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Chile.- Superintendencia de Bancos e Instituciones Fi-

nancieras, 

Nicaragua.- La Controloria General de la República en -

"icaragua. 

Ecuador.- La Superintendencia de Bancos del Ecuador. 

Panamá.- La Comisión Nacional Bancaria de la República 

de Panamá. 

Japón.- Ministerio de Finanzas. 

República Dominicana.- Superintendente de Bancos. 

Canadá.- Inspector General de Bancos de Acuerdo con la 

Ley de Bancos de 1871. 

e)~ ORGANOS PRIVADOS. 

En Suiza se ha instituido un sistema de control externo 

de los bancos, por órganos independientes de la adminis 

tración y dirección del Banco y de la Administración Pú 

blica. 
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3.- ORIGEN 1 CARACTERISTICAS Y FUNCIONES A LA BANCA CENTRAL. 

Puede afirmarse que propiamente no existió una idea defini

da acerca de la banca central, sino hasta principios del si 

glo XX; M. H. de Kock en su libro Banca Central, entre---

otros, así lo e.firma. 

El origen remoto de las instituciones que, con el tiempo, -

se constituyeron en bancos centrales, lo encuentran los au

tores fundamentalmente en el Banco de Inglaterra y poste--

ri ormente en el sistema de la Reserva Federal de los Esta-

dos Unidos de Norteam~rica. 

La creación del Banco de Inglaterra en 1694, se debió entre 

otras circustancias, a que la Corona Británica necesitaba -

dinero para proseguir la guerra entre Guillermo 11 y Luis -

XIV de Francia. En abril de 1694, se promulgó una ley en -

virtud de la cual se efectuó una emisión de valores y fue-

ron colocados entre diversas personas y se formó así una -

compaH!a denominada ''El Gobernador y la compañía del Banco_ 

de Inglaterra••. En un principio sus funciones se centraron 

en la compra y venta de oro y plata en barras, al comercio_ 

en letras de cambio y a la venta de mercancía tomadas en -

prenda. Por Decreto real del 27 de julio de 1694, el banco 

inició sus operaciones el lo. de agosto del mismo afio. 

Una de las funciones principales que, con el tiempo asumi-

ría el Banco de Inglaterra, fue la dr. convertise en banco -

de emisión, en 1844 1 se utilizó por vez primera el régimen 

de la emisión fiduciaria parcial, de acuerdo con la ley lla 

mada de Roberto Peel de 19 de junio del mismo año, que per

mitió emitir billetes por una cantidad fija, la que era de

terminada por leyes promulgadas con posterioridad y en for

ma periódica y formalmente requería una cobertura de valo-

res del Estado, mientras que los billetes emitidos en exce

so de esa cantidad, debían ser respaldados en su totalidad 

por oro y plata. 
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De acuerdo con esto, la e~isión a partir de un cierto lími

te, se fijaba temporalmente de acuerdo con las circunstan-

cias de la época, tenía un respaldo metálico absoluto. Pos 

teriormente, diversas leyes fueron aumentando el limite de 

la emisión fiduciaria en los años de 1844 a 1928. 

El régimen de emisión de billetes cambió con la ley de bi-

lletes de banco y de la tesorería, de junio de 1928, que -

dio facultades al banco para reducir o aumentar la emisión 

fiduciaria mediante acuerdo con la Tesorería. 

Con motivo de la segunda guerra mundial de 1939, puede afir 

marse que Inglaterra prácticamente dejó de lado el sistema_ 

de emisión fiduciaria parcial, pues a partir de esa fecha -

las reservas en oro de la nación se conservan íntegramente_ 

en poder de la cuenta de igualación de cambios dependiente_ 

de la Tesorería, aunque es manejada por el Banco de Inglate 

rra, como agente de la misma, al traspasarse el oro en po-

der del Departamento rle Emisión del banco, a dicha cuenta._ 

Sólo permanece una cuenta insignificante en el Departamento 

mencionado, de tal modo que la emisión legal de billetes, -

es de hecho autorizada por resoluciones del Parlamento, que 

fijan el monto de la emisión fiduciaria, Kock llama a este_ 

sistema ''emisión total flexible''• 

Después de Inglaterra surgen bancos centrales, como el de -

Francia, fundado en 1800; el Banco de España en 1829; en -

Alemania el Reichsbank fundado por ley de 1875 y así en ca

si todos los países del mundo, 

En los Estados Unidos de Norteamérica y según afirma Vilase 

ce Marcet, ''El clamor hacia la institución de un banco cen

tral fue unánime, aunque les divergencias sobre la forma de 

llegar al mismo y sobre los detalles concretos de su organi 

zación, en relación con las especiales necesidades de la -

Unión, derivadas de sus particularidades geográficas y poli 
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ticas, eran profundas. La Ley Aldrich Vreeland de 1908, pu 

so un parche momentáneo a lo más perentorio, e instituyó -

una comisión monetaria nacional encargada de estudiar a fon 

do el problema, a base de las realidades nacionales y ex--

tranjeras. El resultado fue el sistema de la reserva fede

ral {Federal Reserve System}, creado por ley de 1913, que -

tiene por base ''una organización central permanente que emi 

te una moneda respaldada por oro y valores, actúa como pres 

ta~ista en última instancia y controla la situación crediti 

cia por medio de la política del descuento y las operacio-

nes en mercado libre''· 

Las metas que originalmente se señalaron a la reserva fede

ral, fueron dar al país una moneda elástica, facilidades -

para descontar papel comercial y mejorar la supervisión de_ 

la banca, como premisao, para otros objetivos de fondo, que 

eran impedir movimientos inflacionarios y deflacionarios -

y propiciar la creación de condiciones favorables para sos

tener el alto nivel de ocupación, precios estables, estabi

lidad en el crecimiento económico y un ascendente nivel de 

consumo. 

A los bancos que integraron el sistema de la Reserva Fede-

ral, se les otorgó un monopolio parcial de emisión y se con 

virtieron en agentes fiscales del gobierno, en bancos de re 

descuento y prestamistas de última instancia, dentro de sus 

respectivos territorios, o sea bancos de bancos. 

La ley de la Reserva Federal ordenó que todos los bancos na 

cionales autorizados y controlados por el contralor de la -

moneda, debían afiliarse al nuevo sistema y contribuir al -

capital de los bancos de la Reserva Federal, suscribiendo -

una suma igual al 6% de su propio capital y reservas y suje 

terse a los encajes legales o reservas obligatorias y a --

otras disposiciones emanadas de la ley citada y de la junta 
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de gobernadores. 

Concepto de banca central. Resulta difícil encerrar en una 

definición el concepto de banco o instituto central, pues -

sus funciones aunque similares en algunos aspectos varían -

en los diferentes países y también habrá que considerar lo 

complejo de sus funciones que también se amplían día a día_ 

y los autores no se ponen de acuerdo sobre el particular, -

así tenemos que por ejemplo Kock, nos dice que para Hawtrey, 

la función de prestamista de última instancia es la que ca

racteriza a la banca central: para Vera Smith, es que el -

el banco único tenga el monopolio completo o parcial de la_ 

emisión de billetes; para Shaw es el control del crédito¡ -

para Kisch y Elkin, el mantenimiento del patrón oro y de -

su estabilidad; para Jauncey, la de compensación y para 

otros autores la de custodia de las reservas bancarias. 

Vilaseca Marcet, estima que la función esencial de un banco 

central, es la política monetaria y por ende el control del 

dinero bancario, ''el fin último y general característico -

del organismo bancario central, es el de plasmar en el cam

po económico nacional la política monetaria que conviene a 

la nación en cada momento, de acuerdo con las directrices -

que sefiala el Estado''· 

Montagu Horman, quien fuera gobernador del Banco de Inglate 

rra, por m~s de 25 aftos, estima que un banco central ''debe_ 

tener el derecho exclusivo de la emisión de billetes; debe 

ser la única vía por la que se canalice y se entregue a la 

circulación la moneda legal del país; debe llevar la cuenta 

de tesorería, poseer las reservas monetarias de todos los -

bancos de la nación; ser el agente a través del cual se lle 

ven a cabo las operaciones financieras del gobierno, tanto_ 

dentro del país como en el extranjero¡ debe realizar además, 

las expansiones y contracciones del crédito que fueran nece 
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sarias, sin perjuicio de procurar, hasta donde sea posible, 

la estabilidad interior y exterior de la moneda; por último, 

cuando resulte preciso, debe ser la última fuente de la que 

pueda obtenerse el crédito necesario, mediante el redescuen 

to de letras y la concesión de anticipos sobre valores a -

corto término, o efectos públicos". 

Otra definición de banca central, nos la da C. A. Thanos, -

''El banco central es una institución bancaria que tiene por 

objeto controlar la cantidad y el uso del dinero, en forma 

tal que facilite la aplicación de la política monetaria de

terminada. Esta polltica podrá ser elaborada por el mismo_ 

banco o, lo que es más frecuente, podrá ser impuesta al ban 

co por el Estado''· 

Afirma que en esta época los bancos centrales deben ser ins 

tituciones con atribuciones discrecionales. 

De acuerdo con las ideas expuestas, pudieran resumirse que_ 

las funciones fundamentales de la banca central son: 

1) Emisión de billetes de banco y moneda. 

2) Control del crédito para evitar inflaciones y deflacio--

nes. 

3) Servir de agente financiero al gobierno federal. 

4) Custodiar las reservas. 

5) Servir Ce cámara de compensación entre las instituciones 

de crédito. 

6) Ser banca de redescuento para las instituciones de crédi 

to. 

7) Regular y vigilar la aplicación del encaje legal. 
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La apertura y modernización del sistema financiero mexicano 

requerirá de la necesaria modernización de la Comisión Na-

cional Bancaria al través de la reciente redifinición del -

marco de actuación -nueva Ley de Instituciones de Crédito-1 

la adecuación de su estructura organizacional y la renova-

ción de los procesos de nivel decisorio, todo ello a fin de 

maximizar la efectividad organizativa de la Comisión y pre

p~rarle para una adaptación continua de los cambios del en

toz·no financiero que ocurren, merced a la innovación sin -

precedente en el medio financiero del País, tales como la -

desregulación de las tasas de interés, la mayor autonomía -

de gestión en las instituciones bancarias, los nuevos crite 

rios de suficiencia de capital, la apertura hacia grupos 

financieros y la apertura a la ''internacionalización 11 de 

los participantes en las funciones de banca y crédito. 

Por todo lo anterior, hoy por hoy 1 los propósitos que origi 

naron su nacimiento se renuevan en la misión originaria y -

primordial consistentes en proteger los intereses del públi 

co inversor y contribuir al desarrollo y fortalecimiento -

del sistema financiero mexicano. 

Para que la Comisión se mantenga a la par del nuevo sector_ 

bancario, cambiante y dinámico, permanentemente deberá estu 

diar la referida dinám1ca -usos y prácticas bancarias- del 

sector y sus implicaciones que propicien el surgimiento de_ 

nuevos ordenamientos jurídicos y apoyos tecnológicos para -

que, concomitantemente a dicha evolución la adaptación de -

la Comisión Nacional mantenga actualizados sus atribuciones, 

criterios de normatividad, parámetros de vigilancia e ins-

pección y, en general sus métodos de trabajo. 

Habida cuenta de lo mencionado, la Comisión Nacional Banca

ria se ha de dar a la tarea un modelo moderno de control de 

gestión que implique no solo la misión de auditar a las ---
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instituciones financieras, sino en brindar apoyo a éstas -

con propósitos preventivos más que en sus funciones de audi 

toría y de cuyo desempeño oriente la solidez en el desempe

ño de las instituciones. En este sentido, la Comisión Nacio 

nal Bancaria a de adoptar una nueva filosofía encausada en_ 

constituirse en el catalizador de excelencia del sector ban 

cario y paralelamente en realizar las labores de inspección 

y vigilancia, como órgano de la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público. 

Para darse al acometimiento de los retos de la modernidad, 

la Comisión Uacional Bancaria ha de adoptar en su nueva es

tructura organizativa áreas especializadas en Banca multi-

ple, Banca de desarrollo, Organizaciones Auxiliares, Con--

trol de Gestión Internacional, de apoyo y de calificados -

equipos de decisión. 
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LOS DESAFIOS QUE LA MODERNIDAD DE LOS SERVICIOS DE BANCA Y_ 
CREDITO PLANTEAN A LA COMIS!ON NACIONAL BANCARIA SON: 

- Un cli~a de intensa competencia, merced a la desincorpora 
ción de las sociedades nacionales de crédito, institucio
nes de banca múltiple. 

- Captar mayores volúmenes de ahorro. 

- Incrementar la colocación de recursos. 

- Reducir los márgenes de costo de la intermediación. 

- Atender mercados donde la banca no ha intervenido. 

- Invertir en tecnaloaí• ~ás act•alizada que le permita 
hacer el servicio bancario más rentable. 

- Dar créditos de manera sana. 

- Globalización de los mercados. 

- Ampliar el fondeo a largo plazo. 

- Mejorar los indices de productividad de los bancos. 

- Desarrollar un sistema bancario más ágil, 

- Especializarse en mercados más productivos. 

- Mejorar la calidad de los servicios. 

- Apoyar la nueva etapa económica del país. 

- Capitalizar más a las instituciones de crédito. 

- Mayor incursión en operaciones internacionales. 

- Huevos instrumentos financieros cuyas características de 
riesgo y aceptación no han sido evaluados adecuadamente,Y 

- Formación de grupos financieros, en los que diversos de-
partamentos de una sociedad, pueden prestar una gran va-
riedad de servicios financieros. 
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LOS OBJETIVOS DE LA MODERNIZACION Y SUS IMPLICACIONES PARA 

LA COMISION NACIONAL BANCARIA. 

OBJETIVOS: 

Garantizar los usuarios la prestación del servicio ban-

cario en una forma eficiente. 

Evitar que se incurra en riesgos innecesarios. Que se -

presenten conflictos de intereses o que se genere una con 

centración indebida de los recursos bancarios. 

- Que las operaciones realicen en un ambiente estable. 

- La detección y corrección oportuna de los problemas de -

una institución, de tal manera que no se agrave su situa

ción financiera y no se ponga en peligro su viabilidad. 

- La preservación de la confianza del público, permitiendo_ 

la libre manifestación de la competencia, la innovación 1 

creatividad y modernización de los bancos. 

- Conformar un sistema financiero más eficiente y competiti 

vo. 

- Garantizar una participación diversificada y plural en el 

capital, con objeto de alentar la inversión en el sector_ 

e impedir fenómenos indeseables de concentración. 

- Vincular la aptitud y calidad moral de la administración 

de los bancos con un adecuado nivel de capitalización. 

- Asegurar que la banca mexicana sea controlada por mexica

nos. 
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- Buscar la descentralización y el arraigo regional de las 

instituciones. 

- Buscar obtener un precio justo por las instituciones, de 

acuerdo con una valuación basada en criterios generales -

homogéneos y objetivos para todos los bancos. 

- Lograr la conformación de un sistema financiero balancea

do, y 

- Propiciar las sanas prácticas financieras y bancarias. 

MEDIOS' 

Aunado a lo anterior, es conveniente lo siguiente: 

- Cumplir plenamente con los programas. 

- Flexibilizar procedimientos. 

- Eliminar rigideces formales que entorpecen la labor. 

Coordinación muy amplia con los distintos órganos supervi 

sores. 

- Propiciar una mayor apertura del Organismo hacia el exte

rior y establecer programas de divulgación de sus funcio

nes. 

- Promover que las instituciones mejoren sus propios siste

mas de control. 

- Fortalecer la confianza del público a través del estable

cimiento, por parte de las instituciones, de un plan coor 

dinado de información sobre su seguridad, liquidez, pro--
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ductividad y servicios. 

- Dotarle de una estructura acorde con la nueva orientaci6n, 

y así evitar que sea rebasado en sus funciones por la rea 

lidad. 

- Marco Regulador adecuado. En su oportunidad presentar al 

Ejecutivo Federal el nuevo Reglamento Interior de la Comi 

sión Nacional Bancaria, en el que se ratifica la reestruc 

turación adoptada y determinarán las funciones de inspec

ción, vigilancia, supervisión, asesoría y consulta, ejecu 

ción, investigación y estudios, jurisdicción y las relati 

vas a registro, control, etc. 

- La Comisión ha hecho esfuerzos para retener personal bien 

adiestrado y con experiencia, pero sobre todo, como nunca 

capacitar al personal. 

- Ejercer las funciones del organismo para poder hacer cum

plir sus decisiones, ya que tiene facultades para imponer 

multas, remover a los principales funcionarios de los ban 

cos, introducir cambios en los estados financieros publi

cados, etc. 

- Reforzar las acciones concernientes a la vigilancia pre-

ventiva, la inspección correctiva y la supervisión del -

sistema bancario. 

- Modernizado los sistemas de control, a través del empleo_ 

de equipo electrónico, por lo cual la información que se_ 

dispone de los bancos sea oportuna y completa. 

- Investigar permanentemente el comportamiento de las insti 

tuciones financieras para proponer criterios y políticas_ 

de aplicación general a través de la asesoría que presta_ 
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la Comisión. 

- Comprender lo que está ocurriendo alrededor. Ello exige_ 

un doble esfuerzo de información y de formación permanen

tes. 

- Absorber y hacer propios los nuevos métodos, las nuevas -

tecnologías y los nuevos sistemas de trabajo. 

- Finalmente, innovar y adelantarse a los demás, Ello exi

ge la definición de estrategias y la formulación de pla-

nes de acción, que periódicamente deben revisarse para po 

der encauzar adecuadamente a cada institución. 

- En el reto que tiene por delante, es cumplir con excelen

cia, porque la Comisión Nacional Bancaria es un Organismo 

que tiene historia, prestigio, tradición y vocación de -

servicio. 
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